
A ñ o  CCXLIII.— Núm. 229 Martes 16  deA g o sto  de 1904. Tomo III.— Pág.  577

SUMARIO

P a r t e  OFICIAL
Ministerio de la Guerra:

Real decreto reorganizando las tropas del Ejército 
Y servicios con ellas relacionados en las islas Ba
leares.

Real orden circular dictando las instrucciones nece
sarias para llevar á la práctica las prescripciones 
contenidas en el Real decreto anterior.

Ministerio de Hacienda:
Real orden declarando que el tipo medio del cambio 

en la primera quincena del mes actual ha sido el 
88,02 por 100, correspondiendo en su consecuencia 
una reducción de 28 por 100 en las liquidaciones 
que se efectúen en las Aduanas durante la segun
da quincena del corriente mes.

Administración central:

Marina.—Dirección de Hidrografía.—Aviso á los Na
vegantes.

Hacienda.—Subsecretaría.—Rectificación al estado de
mostrativo del movimiento de reclamaciones eco
nómico-administrativas durante el primer semes
tre del corriente año en las distintas oñcinas que 
constituyen la Administración de la Hacienda pú
blica.

Notiíicando á D. Pedro Sierra Calatayud habar sido 
nombrado O acial áe. .''quintad] áse/de 'da'Tnté'^én- 
ción de Hacienda de la provincia de Canarias.

Administración provincial:

Administración de Hacienda de la provincia de Lugo.— 
Subasta para contratar la impresión del Boletín 
oficial de Ventas de Bienes Nacionales de está pro
vincia.

Comisión liquidadora de la Guardia civil de Ultramar.—

Extravío del abonaré núm. 118, por valor de 
26S‘92 V4 pesos, perteneciente al guardia segundo 
que fué de la disuelta Comandancia de Cienfuegos 
Pedro Rodríguez Bar reira.

Administración municipal:

Alcaldía constitucional de Langreo. — Subasta de las 
obras de construcción de un edificio destinado á 
casa Escuela en La Felguera.

Administración de Justicia:

Edictós judiciales;

Anuncios y noticias oficiales:

Obs^vaiório astronómico.—Batos meteorológicos.

P a r te  NO oficial.

Anuncios, santoral y espectáculos.
Tribunal Supxmo. —Pliegos 33 y 34 de sentencias de 

lá Sala de lo civil, tomo II del presente año.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey  (Q. D. G.) y  Augusta Real Familia continúan en 
la ciudad de San Sebastián sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO

En virtud de la autorización que concede la ley de 17 de Julio del año 
actual para reorganizar las tropas del Ejército y servicios con ellas rela
cionados, á propuesta del Ministro de la Guerra,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las islas Baleares formarán un distrito militar al mando de 

un Teniente General con la denominación de Capitán general de Baleares, 
que tendrá todas las atribuciones que las Reales Ordenanzas y demás dispo
siciones vigentes señalan á este cargo, y será Inspector de las tropas de su 
mando. ,

Art. 2.® El mencionado Archipiélago se dividirá en dos Gobiernos mili
tares, comprendiendo uno la isla de Menorca y el otro las de Mallorca, 
Ibiza, Fomentera y Cabrera, á cuyo frente habrá Generales de División, que 
serán á la vez Gobernadores de las plazas de Mahón y Palma de Mallorca, 
respectivamente, y Subinspectores de las tropas activas, de las reservas y

del reclutamiento en el territorio de su mando, teniendo á sus órdenes el 
Gobernador de Menorca un General de Brigada con el carácter de segundo 
Jefe.

Art. 3.® Habrá además Comandantes militares, subordinados á los Go
bernadores, en las islas de Ibiza y Cabrera, en Fornells, y en los fuertes 
y obras destacados de las plazas.

Art. 4.® El cargo de segundo Jefe del distrito corresponderá al General 
do División más antiguo con destino en el Archipiélago, el cual sustituirá 
en el mando al Capitán general en ausencias y enfermedades, y lo mismo 
en el despacho, si fuera Gobernador de Mallorca; pero si correspondiese 
ai de Menorca, aquél se encargará del despacho, y éste del mando, sin 
abandonar su residencia oficial.

Art. 5.® Cuando el Capitán general salga de la capital del distrito, pero 
no de las islas, podrá delegar el despacho de los asuntos corrientes en 
el Gobernador militar de Mallorca.

Art. 6.® El Capitán general tendrá á su inmediación un Estado Mayor, 
que lo será de la Capitanía general de Baleares, con las funciones que le 
asigna el reglamento del Cuerpo y demás disposiciones vigentes; de cuyo 
personal se formarán las comisiones topográficas que hayan de llevar á cabo 
los trabajos de esta clase en el distrito. El Gobernador de Menorca tendrá' 
también un Estado Mayor, con análogas funciones, pero limitadas á la isla 
de Menorca y fuerzas que la guarnezcan.

Art. 7.® Asimismo tendrá la Capitanía general una Auditoría para el 
desempeño de las funciones que le son propias cerca del Capitán ge-, 
neral. * •

Art. 8.® Al Gobernador militar de Menorca se le atribuirá jurisdicción 
delegada del Capitán general en la forma prescrita en el art. 25 del Código 
de Justicia militar, teniendo también á su inmediación, con este objeto, 
la Auditoría correspondiente. *

Art. 9.® El Gobernador militar de Mallorca tendrá una sola Secretaría 
encargada del despacho de los asuntos del Gobierno militar y de los que co-
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rresponden á la Subinspección de las tropas. La Secre
taría  del Gobernador de Menorca sólo tendrá á su cargo 
los asuntos de la Subinspección.

Art. 10. Para el grupo de las islas de Mallorca, 
Ibiza, Formentera y Cabrera, y dependientes de su Go
bernador militar, habrá una Comandancia de Artillería, 
tina de Ingenieros, una Subintendencia militar, una Je
fatura de Sanidad militar y una Vicaría castrense, que 
Be llamarán de Mallorca; é iguales servicios habrá en 
Menorca, con análoga dependencia y con la denomina
ción de esta isla.

Art. 11. Los Jefes de estos organismos despacharán 
directamente con el Gobernador respectivo aquellos 
asuntos que sean técnicos de su exclusiva competencia, 
y  la resolución que dicho Gobernador adopte será eva
cuada y despachada por el Estado Mayor ó por el Se
cretario del Gobierno m ilitar, según se trate del de 
Menorca ó del de Mallorca.

Art. 12. Las Subintendencias militares quedan fa
cultadas para mantener directamente las relaciones ofi
ciales’propias de su servicio con las entidades, centros 
y  dependencias, como lo verifican actualmente las In
tendencias y Subintendencias regionales. Todos los de
más organismos citados de Plana mayor mantendrán 
todas sus relaciones por conducto del Gobernador mi- 
litár respectivo.

Art. 13. Los servicios á cargo de la Administración 
m ilitar se modificarán suprimiendo las actuales facto
rías y estableciendo los parques administrativos de su
ministros.

Art. 14. El Coronel Comandante de Artilleríade cada 
Gobierno militar será además Jefe de todas las fuerzas 
del arma del territorio respectivo y Director del parque, 
y  tendrá un Secretario para la Comandancia, un Jefe 
encargado del detall y contabilidad de las tropas, y 
otro con igual cometido en el parque.

Art. 15. Los Comandantes de Ingenieros asumirán 
el mando de las tropas y de los servicios técnicos del 
Cuerpo; teniendo á su inmediación un Jefe encargado 
del detall de la Comandancia y otro mayor de las tro
pas, que formarán una sola unidad administrativa en 
cada isla.

Art. 16. A la Jefatura de Sanidad m ilitar de cada 
Gobierno militar, irá anexo el cargo de Director del 
h  >spital establecido en la capital del mismo, encargán
dose de. la dirección del parque sanitario regional el Jefe 
de servicio de dicho hospital.

Art. 17. La plantilla del personal y ganado de la 
Plana mayor del distrito y Gobiernos militares, se deta
llan en el adjuntó estado número 1.

Art. 18. Cuando el Capitán general no pueda ejer
cer el mando en Menorca, por incomunicación con esta 
isla, asumirá el Gobernador m ilitar de ella todas las 
facultades de aquella Autoridad.

Art. 19. Las tropas que constituirán la guarnición 
del distrito, por islas, serán las siguientes:

Mallorca: regimiento Infantería de Palma, regimiento 
Infantería de Inca, escuadrón Cazadores de Mallorca, 
tropas de Artillería de la Comandancia de Mallorca, 
tropas de Ingenieros de la Comandancia de Mallorca, 
Sección de Administración militar de Mallorca, Sección 
de Sanidad militar de Mallorca.

Ibiza: batallón Infantería de Ibiza, Sección de Arti
llería de plaza de Ibiza.

Menorca: regimiento Infantería de Mahón, escuadrón 
Cazadores de Menorca, tropas de Artillería de la Co
mandancia de Menorca, tropas de Ingenieros de la 
Comandancia de Menorca, Sección de Administración 
militar de Menorca, Sección de Sanidad militar de 
Menorca.

Art. 20. Cada uno de los regimientos que guarnecen 
Mallorca se compondrá de Plana mayor (con una mú
sica el de Palma) y tres batallones de ocho compañías, 
do las cuales, las dos primeras serán activas y estarán 
nutridas de fuerza, y las restantes estarán en cuadro, 
perteneciendo á las terceras y cuartas los individuos de 
reserva activa, y á las otras cuatro de cada batallón, los 
do segunda reserva. Se suprime la bandera de batallón, 
quedando una sola por regimiento. El cargo de Mayor 
en éstos será ejercido por un Teniente Coronel, y los ba
tallones estarán mandados por Comandantes. Cada re
gimiento tendrá asignada una parte del territorio de la 
isla, que constituirá una zona de reclutamiento y reser 
va (estado núm. 2), de la que será Jefe el Coronel con 
una Caja de recluta, que constituirá con el regimiento 
una sola unidad administrativa, siendo Jefe de la Caja 
un Comandante, perteneciente á la Plana mayor. Las 
operaciones del reclutamiento se llevarán á cabo en la 
citada Caja, qué oportunamente destinará á todas las 
unidades de la isla quO ge nutren de la zona los reclutas 
que se señalen, incluso (mantos hayan de servir en el

mismo regimiento, los cuales serán alta en las primeras 
y  segundas compañías de cada batallón, á las que per
tenecerán durante los tres primeros años; al term inar 
éstos, y entrar en la reserva activa, pasarán á las terce
ras y cuartas del mismo batallón, y transcurridos los 
seis años de servicio activo, entrarán á formar parte 
de las compañías de segunda reserva, expidiéndoles el 
mismo regimiento la licencia absoluta, una vez termi
nado su tiempo total de servicio. Las compañías de se
gunda reserva tendrán su demarcación territorial den
tro de la zona, perteneciendo á cada una de aquéllas los 
individuos que residan en la correspondiente demarca
ción, en cuya cabecera estarán los Oficiales de estas 
compañías, de las cuales, la mitad de los Capitanes y 
todos los subalternos serán d é la  escala de reserva re
tribuida. Los Oficiales dé las compañías activas estarán 
exentos de los cargos de Cajero, encargado de Alma
cén, Habilitado, etc., que serán desempeñados por los 
de las compañías de primera reserva, alternando los 
restantes de éstas con los de las activas en todos los 
servicios, en turno general ó por plazos, según índole.

Art. 21. El batallón Infantería de Ibiza se compon
drá de cuatro compañías: la primera activa, la segunda 
de primera reserva, y Ja tercera y cuarta de segunda, 
en forma análoga en un todo á los regimientos de Ma
llorca. Este batallón tendrá también asignada su zona 
de reclutamiento y reserva (estado núm. 2), de que será 
jefe el Teniente Coronel con igual funcionamiento al 
aplicado anteriormente, tanto en lo que al reclutamien
to se refiere, como en lo relativo á la situación y desti
no de los individuos de reserva.

Art. 22. El regimiento Infantería de Mahón se com
pondrá de Plana mayor, con un Mayor Comandante y 
tres batallones de cuatro compañías, mandadas por Te
nientes Coroneles, teniendo nutridas de fuerza al pie 
de guerra todas sus unidades, si bien por el momento, 
por razones de índole económica, no se llegará á al
canzar este límite. Análogamente á lo dispuesto para 
los regimientos de Mallorca, el de Mahón tendrá una 
sola bandera. Las clases é individuos de este regimien
to procederán todos de la Península, y al sér baja en 
filas volverán á ella, sin dependencia alguna del mismo, 
pasando é unirse á las reservas del territorio á que var- 
yan á residir.

Art. 23. La isla de Menorca constituirá una zona de 
reclutamiento, cuyo Jefe será el Coronel del regimien
to de Mahón, con una Caja de recluta, que formará 
parte del mismo Cuerpo, á cargo de un Comandante y 
un Capitán de Plana mayor, y que llevará á cabo todas 
las operaciones señaladas á estos organismos, haciendo 
los destinos á todos los Cuerpos que guarnecen la 
isla. - -

Art. 24. Las tropas de la Comandancia de Artillería 
de Mallorca, y lo mismo las de Menorca, estarán for
madas por las de plaza, divididas á su vez en tantas ba
terías como las que haya artilladas en el territorio res
pectivo, á las que estarán afectas para su servicio, y 
por un grupo mixto de campaña, de una batería mon
tada y otra de montaña, cada una de las cuales estará 
dotada del completo de su material, si bien sólo tendrá 
por ahora nutrida de hombres y ganado la primera sec
ción. La sección de Artillería de plaza de Ibiza forma
rá parte de las tropas de Mallorca. El conjunto de tro
pas de cada Comandancia tendrá una bandera. Los in
dividuos en reserva activa que hayan servido en cada 
unidad de Artillería seguirán perteneciendo á las bate
rías, y los de segunda reserva á la Plana mayor de las 
tropas, y  el detall de unas y otras lo llevará el Mayor dé 
ellas.

Art. 25. La compañía de Telégrafos de Baleares, que 
pasará á ser la de Mallorca, dejará de formar parte del 
regimiento de Telégrafos; y tanto ésta como la que se 
organiza en Menorca se dividirán en dos secciones, una 
eléctrica de montaña y otra óptica con ocho estaciones. 
Los individuos de reserta  activa seguirán pertenecien
do á la compañía en que sirvieron, y los de segunda re 
serva, análogamente á lo dispuesto para Artillería, á la 
Plana mayor del grupo de tropas.

Art. 26. La instrucción técnica de las compañías de 
Telégrafos se unificará con la de todas las de la Penín
sula, en la forma que ge dispondrá al establecerse el 
Estado Mayor Central.

Art. 27. Los individuos en' primera y segunda re
serva de Caballería, Administración militar y Sanidad 
militar pertenecerán á la unidad respectiva de cada isla.

Art. 28. Las plantillas que han de regir para las tro 
pas de Baleares durante el actual año económico son las 
que se detallan en el estado núm. 3.

Art. 29. El reclutamiento en Baleares será regional 
en Mallorca é Ibiza, nutriendo cada zona á los Cuerpos 
residentes en la misma isla; y en Menorca será también

regional el de todas las unidades, excepto el regimiento 
de Infantería, completando la fuerza de aquéllas, si fue
re necesario, con reclutas de la Península.

Art. 30. Los Jefes y Oficiales de las escalas de re
serva residentes en Baleares que no estén destinados á 
la plantilla de los Cuerpos quedarán afectos á la unidad 
de su Arma ó Cuerpo de la isla en que residan.

Art. 31. La organización que establece el presente 
decreto empezará á regir en 1.° de Septiembre del año 
actual.

Art. 32. El Ministro de la Guerra queda encargado 
de la ejecución de este decreto, y autorizado á comple
tar la fuerza de los Cuerpos de Baleares con clases y 
soldados de la Península, hasta tanto haya los suficien
tes de aquellas islas para cubrir las plantillas corres
pondientes.

Dado en San Sebastián á once de Agosto de mil no
vecientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Arsenlo Linares»

(Los estados á que se refiere el anterior Real decreto se insertan 
en las páginas 580 y  581.)

REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Para llevar á la práctica las prescripcio
nes contenidas en el Real decreto de esta fecha reorga
nizando las tropas y servicios en las islas Baleares,

El Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se ten
gan en cuenta las siguientes instrucciones:

1.a Todos los servicios de Plana mayor de Mallorca 
y de Menorca se reorganizarán sobre la base de los aná
logos existentes hoy, pasando la actual Comandancia 
principal de Artillería á constituir la Comandancia de 
Mallorca, que conservará á su cargo, como la de Inge
nieros, el Archivo de la principal. Los informes regla
mentarios de las Comandancias principales serán sus
tituidos en lo sucesivo por los de los Comandantes de 
estos servicios en el Gobierno militar respectivo.

2.a Las asignaciones de las Comandancias de Inge
nieros de Mallorca y Menorca serán las concedidas por 
todos conceptos respectivamente á las de Palma y Ma
hón, añadiendo á las de la priméra de éstas la corres
pondiente á la Comandancia principal de Baleares.

3.a La Subintendencia regional de Baleares servirá- 
de base á la de Mallorca, y la de Menorca se organizará 
de nuevo, dependiendo de cada una de ellas un parque 
administrativo de suministro, que se regirá por las ins
trucciones que se dictarán al efecto.

4.a La Auditoría, la Jefatura de Sanidad militar, la 
Tenencia vicaría castrense y la Subinspección de las 
tropas de Menorca se organizarán asimismo de nue
vo, dictando el Capitán general las órdenes oportunas 
para que empiecen á  funcionar en 1,° de Septiembre 
próximo.

5.a Las atribuciones judiciales que, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 8.a del Real decreto de esta 
fecha, ejercerá el Gobernador m ilitar de Menorca, se 
detallarán oportunamente por este Ministerio.

6.a Queda disuelta la actual Comisión del plano de 
Baleares.

Los trabajos encomendados á esta Comisión se con
tinuarán: los de la isla de Mallorca, por el personal del 
Cuerp'o de Estado Mayor de la Capitanía general, y el 
del Gobierno militar de Menorca, aumentado, á juicio 
del Capitán general, con un Capitán de su Estado Ma
yor, dará comienzo á los del plano de esta isla, asig
nando el Depósito de la Guerra á una y otra Comisión 
la fuerza necesaria de la Brigada Obrera y Topográfica 
del Cuerpo de Estado Mayor.

La dirección de los trabajos, método para ellos y 
cuanto afecte á su parte técnica, estará á cargo del De
pósito dé la Guerra, ínterin se crea el Estado Mayor 
Central, que facilitará á las Comisiones todo el material 
necesario, y los Jefes de éstas se entenderán con dicho 
Centro por conducto del Jefe de Estado Mayor respec
tivo, del cual dependerán directamente, dándole cono
cimiento, para que lo tenga el Capitán general ó el Go
bernador de Menorca en lo que se refiera á esta isla, de 
todos los trabajos que se realicen y estado en que se 
encuentren, y facilitándoles las copias ó datos de ellos 
que les pidan dichos Jefes de Estado Mayor.

7.a Sobre la base de los batallones primero y segun
do del regimiento Infantería regional de Mallorca, nú
mero 1, se organizarán, x^espectivamente, cada uno de 
los regimientos de Palma y de Inca, quedando la músi
ca en el piúmei’o de éstos; y entre los dos nuevos Cuer- 
pos.se dividirán, por mitad, caja, almacén, menaje y 
cuanto sea propiedad del que se disuelve, pasando los
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individuos con el completo de vestuario, eqnipo, arma
mento y municiones.

8.a La Mayoría del regimiento Infantería de Palma 
tendrá á su cargo la liquidación de cuanto se refiera al 
disuelto batallón de Baleares expedicionario á Cuba, 
pudiendo auxiliar en este trabajo, si fuera necesario, 
los Oficiales de las compañías de reserva activa á quie
nes no se haya dado otro cometido.

9.a El regimiento Infantería de Mahón se organizara 
sobre la base del regional de Baleares, núm. 2, con to
dos los elementos de que éste dispone, destinando un 
batallón á cubrir Mercadal y Ciudadela, con carácter de 
guarnición permanente, aunque alternen en este servi
cio todas las unidades del regimiento.

10. La bandera sobrante de este Cuerpo pasará á ser 
la del batallón Infantería de Ibiza.

11. Con objeto de que en los regimientos de Palma é 
Inca y en el batallón de Ibiza, queden solamente indi
viduos de las islas respectivas, el Capitán general hará 
los cambios de destino necesarios, según expresa el es
tado núm. 1. Se exceptúan de esta prescripción las dos 
músicas completas, que pasarán á formar parte, la del 
regimiento regional núm. 1, del de Palma, y la del re
gional núm. 2, del de Mahón.

12. Para completar la fuerza de los Cuerpos que se 
han de nutrir con individuos de Baleares por no ser 
suficientes los hoy disponibles, y para completar tam
bién la del regimiento de Mahón, en que han de ser to
dos procedentes de la Península, los Capitanes genera
les de las regiones y el Comandante general de Ceuta 
destinarán de los Cuerpos de su mando, el número de 
hombres, por clases, que expresa el citado cuadro nú
mero 1; en la inteligencia que, á fin de conseguir la de
bida proporcionalidad entre los reemplazos, las dos ter
ceras partes de los hombres que compongan los contin
gentes para el regimiento de Mahón, serán de los que 
lleven más de un año en filas, y la tercera parte res
tante, de los de menos de un año; y que los contingen
tes para los demás Cuerpos de Infantería han de ser por 
mitades de una y otra clase.

Los maestros de banda, los cabos de cornetas y tam
bores y los sargentos que se destinen nominalmente por 
este Ministerio, lo serán dentro del número señalado en 
el estado citado anteriormente.

13. Todos los individuos que pasan del regimiento 
regional de Baleares núm. 2 á los de Palma é Inca, y 
del regimiento núm. 1 al de Mahón, llevarán su primera 
puesta; los que sean destinados desde la Península á los 
regimientos de Palma, Inca y Mahón, irán con todo su 
vestuario y equipo, y lo mismo los que de cualquier 
procedencia pasen al regimiento de Ibiza, llevando 
también las cornetas los individuos de esta clase que se 
le destinen.

14. Las zonas de reclutamiento constituidas en los 
Cuerpos en la forma que detalla el Real decreto de esta 
misma fecha, ya citado, funcionarán en un todo como 
las actuales, y mantendrán las mismas relaciones con 
la Comisión mixta de la provincia, ateniéndose para 
sus operaciones á la ley y al reglamento vigente, con 
la necesaria adaptación al modo como quedan organiza
das, á constituir con el Cuerpo activo una solaUnidad 
administrativa, y á quedar á cargo de la Caja de reclu
ta, con la debida separación, el actual depósito de la 
zona.

15. Los Cuerpos se atendrán asimismo, en lo que 
sea aplicable, al actual reglamento de reservas de Ba
leares, proponiendo el Capitán general á este Ministe
rio las variaciones que haya necesidad de introducir en 
él, en vista de la nueva organización. Las cabeceras de 
compañía de segunda reserva serán las que expresa el 
estado núm. 2, pudiendo dicha Autoridad proponer á este 
Ministerio las variaciones que juzgué oportunas.

16. Los escuadrones de cazadores de Mallorca y Me
norca se organizarán con los hombres que detalla el es
tado núm. 1, cubriendo por ascenso el primero 5 plazas 
de cabo (uno de ellos de trompetas), y 2 el segundo.

Los hombres destinados de unidades de la Península 
al escuadrón de Menorca, llevarán su vestuario y equi
po completos, si son del mismo instituto, y los trompe
tas los clarines, y en caso contrario, las prendas que 
sean utilizables; y los que lo sean al de Mallorca, sólo la 
primera puesta, sin las prendas de paño.

El escuadrón de Mallorca dará 21 caballos al de Me
norca, que recibirá además 71 de Castillejos, todos con 
montura y equipo completo, recibiendo después este 
regimiento los efectos de esta clase que necesite de los 
Cuerpos que se ordene. El caballo que queda sobrante 
en cada uno de los dos escuadrones, cubrirá la primera 
baja que ocurra en el mismo.

17. Las tropas de Artillería constituirán desde luego 
las unidades á que s© refiere el Real decreto citado, to

mando el mando desellas, respectivamente, los Coman
dantes de Mallorca y Menorca, y pasando el detall de 
aquéllas á la’Comandancia.

18. Los batallones de plaza dejarán de constituir 
esta unidad, y formarán la que se denominará tropas 
de Artillería de plaza de la Comandancia de Mallorca, y 
de la Comandancia de Menorca, divididas en agrupa
ciones, una por cada batería artillada, constituyendo 
igual número de baterías para su mando y administra
ción, con fuerza reducida en pie de paz, con relación á 
las necesidades para el servicio de las piezas, agrupadas 
las baterías al mando de Jefes; y el número y distribu
ción de los hombres se irán alterando á medida que se 
aumenten las obras artilladas,

19. El personal necesario para las tropas de plaza se 
destinará por los Capitanes generales como marca el 
estado núm. 1, componiéndose los contingentes, por 
terceras partes, de los tres reemplazos en filas, y 
llevarán á sus nuevos Cuerpos sólo las prendas de 
paño.

20. Las dos baterías montadas se organizarán: la de 
Mallorca, con los elementos de una de las destinadas del
10.° regimiento montado, en dicha isla; y la de Menor
ca, con los de la que se encuentra allí destacada del 11.°, 
las cuales darán todo su material, enviándose, desde los 
parques donde hoy se hallan, los segundos carros por 
pieza de estas baterías, con sus atalajes, pasando los 
hombres, que serán de los tres reemplazos en filas, por 
partes iguales, con su vestuario y equipo completos, y 
los trompetas con los clarines. El ganado para ambas 
baterías lo dará el il,° regimiento montado del que ac
tualmente tiene en Menorca.

21. El personal, material y ganado de los regimien
tos montados de Artillería 10.° y 11,°, que pasan á las 
unidades de Baleares, será reemplazado á la mayor bre
vedad en aquellos Cuerpos, con arreglo á las órdenes 
que se dictarán por este Ministerio.

Si lós regimientos 10.° y 11.° no tuvieran en Baleares 
individuos de los tres reemplazos en filas, dejarán la 
parte proporcional de los reemplazos que haya entre la 
fuerza destacada y enviarán los correspondientes de los 
que falten.

22. Las dos baterías de montaña se constituirán, 
como expresa el estado núm, 1, con los elementos de 
las dos que hoy existen, tomando los hombres y ganado 
necesarios del primer regimiento de montaña, en la de
bida proporción de reemplazos,

23. Las tropas de Ingenieros se organizarán en for
ma análoga á las de Artillería, con arreglo al estado nú
mero 1, enviando la compañia de Telégrafos que hoy 
existe en Palma á la que se crea en Mahón, la mitad de 
su ganado, atalajes y material.

Los individuos que pasen de unas á otras unidades, 
llevarán su vestuario y equipo completos, si son del 
mismo instituto, y en caso contrario las prendas que 
sean comunes, completando las que falten á las compa
ñías el 4.° regimiento de Zapadores minadores y el regi
miento de Telégrafos respectivamente, así como los ins
trumentos de banda.

24. Por esta sola vez se autoriza á los Comandantes 
de Ingenieros de Mallorca y Menorca para hacer, dentro 
de sus respectivos grupos, las variaciones de clases é in
dividuos de tropa convenientes, para que en cada com
pañía estén los individuos que tengan instrucción más 
apropiada á su especialidad.

25. Las tropas de Artillería é Ingenieros no presta
rán servicio de guarnición, más que en los casos pre
vistos en las disposiciones vigentes.

26. Las secciones de tropas de Administración mi
litar de Baleares se organizarán sobre la base de las 
fuerzas que existen en aquellas islas, completándose su 
plantilla como detalla el estado núm. 1, constituyendo 
unidades administrativas independientes. Los hombres 
que se destinan de la Península llevarán su vestuario y 
equipo completos, y el material para las secciones, que 
estará á cargo de los parques de suministro, se remitirá 
desde el Establecimiento central.

27. La contabilidad, régimen interior y distribución 
del servicio, estará á cargo de los oficiales que las man
den, dependiendo la primera de la Subinspección del 
Gobierno militar.

28. Las secciones de Sanidad militar se reorganiza
rán del mismo modo, como unidades independientes, 
sobre la base de las tropas existentes en la actualidad en 
aquellas islas, como detalla el estado núm. 1.

29. Las secciones de Administración y de Sanidad 
militar, en atención á la escasez de su fuerza, sin em
bargo de su organización independiente, remitirán men
sualmente á la 1.a brigada de tropas de Administración 
y á la Brigada Sanitaria el importe de los devengos co
rrespondiente á material, con el fin de que dichas uni

dades las provean de todo lo necesario que haya de su
fragarse con cargo á este fondo.

30. Los Capellanes destinados para el servicio de lasr 
tropas de Baleares formarán parte integrante de los 
Cuerpos respectivos, cesando el servicio por grupos de 
guarniciones que hoy se venía verificando. Los Cape
llanes de las tropas de Artillería é Ingenieros prestarán 
servicio en ambos como si fuera un solo Cuerpo, figu
rando en la plantilla de la Comandancia de Artillería de 
La isla correspondiente.

31. Las unidades de Caballería, Artillería, Ingenie
ros, Administración militar y Sanidad militar se suje
tarán para el detall de sus reservas á las disposiciones 
hoy vigentes, hasta tanto se reglamente este servicia 
para aquellas islas, en la forma que propondrá el Capi
tán general.

32. Los individuos de Baleares en reserva que fijen 
su residencia definitivamente fuera del territorio dei 
Archipiélago, serán baja en la unidad correspondiente, 
dando cuenta á la Autoridad militar del punto de desti
no, y a la inversa, serán alta en ella los que vayan de 
otras provincias á residir en las islas.

33. Los parques de Artillería de Baleares dotarán á 
cada unidad del armamento y municiones correspon
dientes á la fuerza que se les señala, en la forma regla
mentaria.

34. El Capitán general adoptará las disposiciones 
más convenientes para la organización de las nuevas 
unidades, ya haciéndola donde existen otras análogas y  
enviándolas á su destino constituidas, ya organizándo- 
las en el punto que han de guarnecer; en la inteligencia 
de que las Planas mayores de los Cuerpos de Infantería 
ocuparán la localidad de su nombre, y las de las demás 
unidades, la capital de la isla respectiva.

35. Las incidencias y liquidación del regimiento re
gional de Baleares, núm. 1, quedarán á cargo del nue
vo de Palma, que asimismo terminará los asuntos de la 
actual zona de Baleares, como unidad administrativa. 
El regimiento de Inca tendrá á su cargo los de la mis
ma índole de los batallones de primera y segunda re
serva. El nuevo regimiento de Mahón se consederara 
como continuación del regional de Baleares, núm. 2, y  
este mismo criterio se seguirá con las demás unidades 
de tropa que sólo experimenten transformación.

36. Para atender á los gastos que ocasione la reor
ganización y adquisición de material necesario que na 
se facilite según queda expresado, las unidades de nue
va creación recibirán desde luego, en concepto de anti
cipo, el importe de la consignación de un mes, á rein
tegrar en la última del ejercicio corriente.

37. A medida que los Cuerpos de Baleares vayan te
niendo individuos naturales de las islas respectivas, de
clarados aptos para el ascenso á cabo y sargento, vol
verán á ser destinadas á la Península las clases penin
sulares, siempre que haya vacante en los Cuerpos de 
ésta; y en lo sucesivo, las plazas de sargentos y cabos 
y clases de banda se cubrirán sólo con individuos de 
aquellas islas, excepto las del regimiento Infantería de 
Mahón y las de las demás unidades de esta isia que re
ciban reclutas de la Península. ■

38. Los Cuerpos de la Península que dan hombres 
para los de Baleares, no llamarán á filas individuo al
guno para cubrir las bajas que esto les produzca.

39. Todos los transportes de personal, ganado y ma
terial que ocasione la reorganización de las tropas y 
servicios de Baleares, dentro de cuanto queda ordena
do, se llevarán á cabo por cuenta del Estado, por vías 
férreas y marítimas, siempre que sea posible, y con 
arreglo á las disposiciones vigentes.

40. Todos los destinos de Jefes y Oficiales á Balea
res, como consecuencia de esta reorganización, se ha
rán, por este Ministerio, con sujeción á las disposiciones 
vigentes, debiendo incorporarse á aquellas islas con 
toda urgencia.

41. Los Oficiales de la escala de reserva á quienes 
se da destino disfrutarán igual sueldo que los del mis
mo empleo en la unidad en que sirvan.

42. En breve se ordenará por este Ministerio el dis
tintivo que han de llevar las unidades de Infantería y 
Caballería que se organicen en Baleares, no llevando 
ninguno entretanto.

43. El Capitán general de Baleares dará las órdenes 
oportunas para que en todo el mes actual, á .medida que 
no vayan siéndole necesarias, regresen á sus guarnicio
nes las fuerzas expedicionarias á aquellas islas, excep
tuando la parte de algunas de ellas que han de contri
buir á la reorganización de las tropas del Archipiélago; 
en el concepto de que la revista de Septiembre la pasa
rán ya en la guarnición de que salieron.

El regreso será aprovechando los viajes normales, sin 
emplear vapores extraordinarios.

Los Capitanes generales de los puntos de desembar-
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c q , si las tropas han de continuar viaje, preferirán para 
éstas los trenes ordinarios, por su mayor rapidez, aun 
fraccionando los Cuerpos; pero si ni aun así fuera po
sible, emplearán los trenes militares, pero escalonando 
el viaje para dar descanso á las tropas en poblaciones 
con facilidad para el acuartelamiento ó alojamiento en 
buenas condiciones, y previniendo en todos los casos á 
las Autoridades del tránsito, para la alimentación ó su
ministro de los hombres en la marcha.

Se autoriza á los Cuerpos para hacer el viaje con el 
traje de lienzo, si lo exige el rigor de la estación, á jui
cio de los Jefes respectivos.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento (

y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchas 
años. Madrid 11 de Agosto de 1904.

LINARES
Señor.....

(Los estados á que se refiere la anterior Real arden se insertan 
en las páginas 582 y  583.)

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN

Ilmo. Sr:: En vista de lo dispuesto en el art. 2.° de la 
ley de 22 de Febrero del año 1902;

S. M. el Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta las coti
zaciones diarias oficiales de la primera quincena del 
mes actual, se ha servido declarar que el tipo medio 
del cambio en el indicado período ha sido el de 38‘02 
por 100, correspondiendo en su consecuencia una reduc
ción de 28 por 100 en las liquidaciones de derechos que 
para su pago en oro se efectúen en las Aduanas durante 
la segunda quincena del mes de Agosto corriente.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. X. muchos años. Ma
drid 15 de Agosto de 1904.

OSMA
Sr. Director general de Aduanas.

■ ■■■:■■ . ■  -  ■  -l - •• j -  - -   --            -  ■ ■

Estado núm. L ( Correspondiente al Real decreto dd Ministerio de la Guerra.)

P la n tilla  d e l p ersonal de G enerales, J e fe s  y  O ficiales y d e l ganado de la  P lan a  m ayor  
d el d istr ito  y  de lo s G obiernos m ilita res.

PE R SO N A L  D E  G E N E R A L E S „ |
JEFES Y OFICIALES Y SUS ASIMILADOS .S  gt0------------- - ---.........---------- ....................... ........... : o  ^

H Ó o O  H o  O ffij. H : '[
i-i © i—< © ^  © o o p  h 4 w I? ' O ’g B O-S W § * g s  a ^  5 tJ* g.CfQ H . O® o ' £T® ~. © 3 y s¡* § ® 3 >• •g I.S ! g g/g. r : g* ■?s fS ef i  H  f  I r» *s : ; f

CAPITANIA GENERAL | ?  §■ J  j 9  í  í » í ? j i j £•
 í——■ ’ * ; —i—- » « « - - é—  !  **»■■ — ------  .¡

Capitán general del d istr ito . ............................... .. 1 » » » » » » > » i 1 2
Ayudantes de campo (de distintos empleos)— . » » » » » » » » ■ » ¡ 2 2

Í Cuerpo de i Estado Mayor del 1 |
Ejercito *  ..................  » » » 1 » 1 3 > » ! 5 ó

Oficinas Militares (un Jefe y un I
Oficial)...................................................... » » » » > » : 2 »

Juez instructor y Secretario de causas (de Infan- |
tería ó Caballería)  .....................................  » » » » » 1 1 » » ¡ 2 »

Auditoría........................................................................ » » » » 1 » 1 » » j 2. »

Gobierno militar de las islas de Mallorca, Ibiza, j
Formentera y Cabrera y de la p'aza de Palma.

Gobernador m ilitar  » 1 » » , » » » » -» 1 1
Ayudantes de campo (de diferentes em pleos)... . ( » » » » . » »  » » » 2 2
o i . , i v  ( Infantería  » » » » 1 » 1 » » 2 »Secretaria del Gobierno S0 fl in a s  m mtares

militar y Subinspección } Qficial) (a )   „  » . » ' * » » ■ > » » 1 *

COMANDANCIA DE A R TILLER ÍA  DE MALLORCA

i A rtillería  » » » 1 2 1 > » » 4 i
Plana m ayor j Sanidad militar (b ) .     » » » » » 1 » 1 » 2 »
Parque   » » » » » 1: 1 > » .2 »

COM ANDANCIA D E ING ENIEROS DE MALLORCA

Plana m ayor.................................................................. » » » 1 1 1 2 » » 5 1 v

SUBÍNXENDENCTA D E  MALLORCA

Subintendencia é Intervención  » » » 1 1 » 2 2 1 1 »

SERVICIOS DE LA PL A Z A  DE PALM A

Director del parque de sum inistros   » » » » 1 » » > » 1 »
Jefe del detall y labores (Interventor del Hospi

tal y transportes) ................................................     » 1 » » >> 1 »
Interventor del parque de suministros, del de 

Artillería y de la Comandancia de Ingenieros. » » > » » 1 » » » 1 »
Depositario de efectos y caudales   ..............  » » " » »  » tcl l  > » 1 »
Oficial de labores del parque y pagador de trans

portes    » » ' » »' » > 1 .» 1 »
Encargado de efectos de la comandancia de In

genieros ,y administrador del h osp ita l..   » » » » » > 1 » 1 »
Idem id. del parque de Artillería (d)    » * » » » ■ > 1 > » 1 »

JEFA TU R A  DE SA N ID A D  M ILITAR DE MALLORCA

Plana m ayor...............................................................     » » 1. » » 1 » > 2 »
Hospital m ilitar   » »; » » 1 1 ^ 1  M 1 » 4 »

PLA ZA  DE PALM A DE tVIALLORCA

Sargento mayor y ayudante de plaza     » » » 1 » 1 > » 2 »
Comandantes militares de Enderroeat, II]etas y

B ellver    : » » » » 3 » . » 3 »
Comandante m ilitar del castillo de San C arlos.. » » 1 » 1 »

Isla de Riza.
Comandante m ilitar (Infantería)............................. » » » 1 » »■ > > > 1 »
Oficial de Artillería..................................................  » » » » » » 1 » ; 1 »
Idem de Ingenieros............................................................ » » » » » 1 » » 1 » ’
Ayudantes de plaza (E. M. de P . ) ................................ » » » » » 1 > » 1 »

Isía de Cabrera. ¡
Comandante m ilitar (E. M. de P .)      » • » » » > > 1 » >. 1 . >

Gobierno militar de Menorca y Plaza de Mahón.

Gobernador militar y segundo Jefe........................... > 1 1 » » »  > » > 2 2
Ayudantes de campo (de distintos empleos) : » » .. V >: » » » » 3 3

í Cuerpo de Estado Mayor del
Estado Mayor. ®J.ercito "  V ' - J  V   » » » » ! >  1 » » 2 2

\ Oficinas militares (un Jefe y un
f Of i c i a l ) . . . . . . . . ................... » » » » » » > » > 2 »

Juez instructor y Secretario de causas (de In- -
fantería ó Caballería).............................................  » » » » » 1 X » > 2 »

A uditoría........................................................................ » » > » » 1 » \ ». 2 »
{Infantería*....................   ■»' » » » 1 » 1 » » 2 >

Subinspección . . . .  ? Oficinas militares (un Ofi-
( cial) (a) . . . . .   ...................   » » > > > »  > > > 1 »

COM ANDANCIA DE ARTILLER ÍA  D E  MENORCA

Plana m a y o r . . . . . .  * * 1 2 } » ? h  ¿ 1J ) Sanidad Militar ( f )   » » > » » 1 » 1 » 2 .»
Parque.....................................................................   » » > v » 1 2 > » 3 >

! ¡ I

PERSONAL DE GENE RALES g g5
JEFES Y OFICIALES Y SUS ASIMILADOS ^  B

' " V ------   - ■ .. == - o
H O O O - Hi O O hd W 1-3 • *ia » ¡h» o m o o p w ¡i  ̂ ct> o • Lg g jS g  § O g. g W .3.5- 5.^ S : g

a s i & i f i  1 1 |  g |  i l i l  M i -
g © [oh© g*© <T g ■© S4 © ®S- ®o ; •. b ü  « f  b  en r  on- g  en «> 03 ® «i : ; ©
: $!: *.: : © •' : h : h : : "
. ?  i . a> : cp . 3  ; ; ©  ; ©  ; * g '

COMANDANCIA DE INGENIEROS DE MENORCA
Plana m ay o r................................................................. » » » . I I 1 [ 1 » » 4 ]

SUBINTENDENCIA- MILITAR DE MENORCA f ¡
S ubintendencia é In tervención ...............................  » » » 1 í » 2 2 1 7  1

SERVICIOS DE LA PLAZÁ DE PALMA
D irector del parque de su m in is tro s .  ................. » » » 1 » » » » l »
Jefe del detall y labores ( In terven to r del Hospi- ’ .

ta l y transportes).............. ..........................  . . . . .  » » > » * » [ » > » \ »
In terven to r del parque de sum inistros, del de 

A rtille ría  y de la Com andancia de Ingenieros. » » > ; » ! » ! »  » . » 1 »
Depositario de efectos y caudales. ............... » » » » » » ig)\ » » 1
Oficial de labores del parque y pagador de tra n s 

p o r te s   ..... ......................... ..............................  » : » ■» » ■» » » 1 » 1 >>
Encargado de efectos de la Comandancia de In 

genieros y A dm inistrador del h o sp ita l..  » » » » i » » > 1 » 1 >.
Idem id. del parque de A rtille ría  ( h )   ............ . » » » » ! » » 1 » » 1 »

JEFATURA DE SANIDAD MILITAR DE MENORCA
Plana m ayor..................................................................  » » » ! » • »  1 » » 2 »
Hospital m il ita r ....................................................... .. » » » 1 1 (i)  q ( i) \ » 4 ^

PLAZA DE MAHÓN
Sargento m ayor y ayudante de plaza (E. M. de P.) :> » » » » i > 1 » . 2 »
Sargento m ayor de la  fortaleza de Isabel II y 

Jefe de la P enitenciaría m ilita r (In fan te ría ).. » » » 1 | » » » » » 1 »
Ayudante de la ídem id. (E. M. de P . ) ___. . . . . .  » » » » » » » l » l ^

!
Fornell.

Comandante m ilita r (E. M. de P   ........ |  » » » » » » 1 » » \ 1 »
MBWMMMMwma —BM— a — — b— — — n a n a — uní i m

(a) El Arcliivero asignado á la Capitanía general lo será también del Gobierno militar y Subinspección de Palma, 
y el asignado al Estado Mayor del Gobierno militar de Mahón desempeñará su cometido además en la Subinspección 
del mismo Gobierno.

(b) Prestan también sus servicios en la Comandancia de Ingenieros.
(c) Comandante de la Sección de tropas.
(d) La revista de Cuerpos y clases, así como otros servicios, se distribuirán entre el personal de la plaza.
(e) De la Sección de Farmacia.
(/) Prestan también sus servicios en la Comandancia de Ingenieros.
{(]) Comandante de la Sección de tropas.
(h) La revista de Cuerpos y clases, así como otros servicios, se distribuirán entre el personal de la plaza.
(/) De la Sección de Farmacia. ■ ■ .
Nota El personal de Escribientes del Cuerpo auxiliar de Oficinas militares, el de los materiales de Artillería 

é Ingenieros y el auxiliar de Administración militar, se fijará según las necesidades de.l servicio.

CAPELLANES

g 03
» 2. &
^ s B

C L E R O  C A S T R E N S E  §■ % g,
f  » S

rr, . . . , ) M a l l o r c a . .     1 » »
Tenencias v iean as c a s t r e n s e s . . . , .................^ M e n o r c a . .   .........................  1 > »

TT , .v , S P a lm a  ........  » 1 »H ospitales m ilita re s   .  |  Mahón............................  » » ]

Tropas de A rtille ría  é Ingenieros . . . . |  Menoíea. . W . . . . . . . . . I  1 »

Fortaleza de Isabel I I . ....................................................... ...................... —  » » I

Estado núm. 2. (Corrcspondiente al Real decreio del Ministerio de la Guerra.)

D e m a rc a c ió n  d e  la s  zo n as m il i ta re s  d e  r e c lu ta m ie n to  y r e s e rv a  d e  B a le a re s .

V denominactón de TERRITORIO QUE COMPRENDEN Cuerpo activo : ;
la s  zonas .  cíue ^ nc á su cargo laízona. ,

P a lm a ................. Todo el'partido  jud ic ia l de Palm a de M allorca y
los-A yuntam ientos de Campos y Santany del
de M anacor.     Regim iento In fan tería  de

Palm a.
In c a . ........  Todo el partido jud ic ia l de Inca y el de Manacor,

menos los A yuntam ientos de Campos y San-
ta n y . ............................... ..................... ......................  Idem id de Inca*

Xbiza  ................ Todo el partido  judicial de Ibiza (islas de Ibiza y
F o rm e n te ra ) ............................................................ . P ilón. In fan tería  de Ibiza

M ahón.. .  ........  Isla de M enorca.................. ...................... ....................  Regim iento In fan tería  de
' Mahón.
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA SUBSECRETARÍA-INSPECCIÓN GENERAL

Habiendo padecido equivocación al publicar el estado demostrativo del movimiento de re
clamaciones económico administrativas durante el primer semestre del corriente año, en las
distintas o 11 ciñas que constituyen la Administración de la Hacienda pública, á continuación 
-se inserta rectiíicado, para que sirva de punto de partida de esta estadística.
Estado demostrativo del movimiento de reclamaciones cconcmico-admhdslrativas durante d primer 

semestre del corriente año, tu las distintas oficinas que constituyen la Administración de la Ha
cienda -pública.

A  ti ministrsteión ©©siirsal»

Pcnl ontes Ingresadas " Pendientes
resolución el Despacha- de

en p r¿1L f L S,e" T O T A L das en '  desPa<J10
í ■’ Ha Filero m«stre en

de 1904. d© este año. el semestre. l.° de Julio.

Subsecrcdiría . . . . . . .       12 8 20 16 4
Tribunal gubernativo.. .................. ........ »  325 325 325 »
Intervención general de la Administra

ción del Estado  135 717 &52 764 88
Dirección general del Tesoro  164 135 299 187 112
Idem de la Deuda y Clases pasivas  64.620 5.424 70.044 6.596 63.448
Idem de Contribuciones, Impuestos y

Rentas...........................................  10.020 4.609 14.629 11.579 3.050
Idem de Aduanas  1.026 * 976 2.002 1.421 581
Idem de lo Contencioso   196 703 899 699 200
Representación del Estad ) en el Aeren 

damiento de Tabacos y Dirección gene
ral del Timbre y Giro mutuo................  49 515 564 476 58

76.222 13.412 89.634 22.083 1 67.571

A (lin !n ls traeión  provincia l»
Alava ............................................ . » | 2 | 2 21 »
Albacete.................................................  12 51 63 55 8
A licante....................................................... 23 259 282 230 22
A lm en a ....................................................... 5 84 89 65 24
A v ila ............................................................  17 67 84 63 21
Badajoz......................................................... 59 66 125 ' 90 35
Barcelona..................................................... 123 303 426 282 144
Burgos......................................................... 13 129 142 109 33
Cáceres....................................................   7 182 189 183 6
Cádiz ........................   29 52 84 55 26
Castellón..................................................... 3 185 188 187 1
Ciudad Real.................................................  23 54 77 63 14
Córdoba.........................    29 80 109 87 22
Coruña  6 92 98 60 38
Cuenca  11 62 73 72 1
Gerona  36 72 108 90 18
Hranada...........................  89 97 186 133 53
Guadalajara.........................................   34 108 142 114 28
Guipúzcoa  . ' » »  »  »  »
H uelva......................................................... 15 43 58 51 7
Huesca •........................; .................... 5 16 21 17 4
Jaén................................................    172 197 369 334 35
L eón ............................................................  28 46 74 74 »
Lérida..........................................................  6 34 40 35 5
Logroño  4 ' 23 27 19 8
L u go ..........................................................  9 73 82 59 23
Madrid    456 187 643 594 49
M ñlam   27 75 102 70 32
Mímela    435 365 800 498 302
Navarra....................................................... » »  »  | » »
Orense  5 34 39 32 7
Oviedo.....................................     39 225 264 217 47
Palencia    15 73 I 88 78 10
Pontevedra   9 176 185 132 53
Salamanca  ..........................................  »  55 55 52 3
Santander  37 102 139 95 44
Segovia.......................................................  »  4 4 3 1
S ev illa   68 121 189 151 38
Soria  4 11 17 14 3
Tarragona  15 72 87 44 43
Teruel   8 28 36 33 3
Toledo  29 113 142 119 23
Palencia..     226 121 347 141 206
Valladolid 4 40 44 38 6
Vizcaya...................................................... » »  »  »  ■ »
Zamora    15 58 73 46 27
Zaragoza    11 123 134 125 9 *
Baleares....................................... ................ »  130 130 98 32
Bananas...’ .*  .9 6 15 10 5

T otales  2.170 4.498 6.668 5.149 1.519
■■  -  11 1 " ■ ■ ■-  —  ■■■■—■» ■■ ■—  ■   ■ " » } ......................

Resum en*
iVdrninistración central........................ . 76.222 13.412 89.634 22.063 67.571
ídem provincial  2.170 4.498 6.668 5.149 1.519

T otales  78.392 17.910 96.302 27.212 69.090

Madrid 15 de Agosto de 1904.=E1 Subsecretario, Inspector general, P. O., E. de Boneta.

Estado demostrativo del movimiento de reclamaciones económico-administrativas durante el mes de Julio 
del corriente año en las distintas oficinas que constituyen la Administración de la Hacienda pública.

Adm in istración  central»

Pendientes Pendientes
de Ingresadas T O TAL ' Despacha- de

resolución durante de reclama- das en el despacho
en dicho mes, cioness in- mes. en 1 0

1.° de Julio. terpuestas. de Agosto

Subsecretaría.................................... t........ 4 » 4 3 1
Tribunal gubernativo . . . . . . .  » 52 52 52 »
Intervención general de la Administra- ,

ción del Estado......................................  88 181 269 207 62
Dirección general del Tesoro.................... 112 32 144 54 94
Idem de la Deuda y Clases pasivas  63.448 1.073 64.521 1.048 63.473
Idem de Contribuciones, Im puestos v

Emitas..................................................... ”. 3.050 1.195 4.245 1.182 3.063
Idem de Aduanas   581 201 782 1 192 590
Idem de lo Contencioso......................-• • • 2.00 122 322 123 199
Representación del Estado en el arrenda

miento de Tabacos y Dirección general j
general del Timbre y Giro mutuo  88 87 175 71 102

67.571 2.943 70.514 r 2.932 . 67.582
i1 ■     """j1 ■1" i» .i i »i - q "■ '

A d m in i s t r a c i ó n  pravia ieisaJi»

i i
Pendientes totat  ̂ Pendientes

de Ingvcmdas d £  j  ¡ Despacha- de
resolución durrnte 8 “8 , ¡i das en el despaclio 

en dicho mes. i mes. en 1.“
1." de Julio. te,puesta».,. de Agosto.

, , , í í
A lava ............ » .............................................  »  » » ff » 1 »
A lbacete........................................   8 2 10 1 9
A lican te.........................    22 10 32 6 i 26
A lm ería .......................................................  24 12 36 20 16
A v ila   21 11 32 I 16 16
Badajoz.......................................    35 13 48 j 20 28
Barcelona................    144 24 168 i 19 149
Burgos.............................   33 21 54 25 29
Cáceres.........................................................  6 27 33 28 5
Cádiz............................................................. 26 25 61 10 j  51
Castellón  1 38 89 V  38 1
Ciudad Real................................   14 20 34 12 22
Córdoba..  ..................     22 29 51 19 32
Coruña.  ....................     38 71 112 17 95
C uenca ..    1 26 27 1 26
G erona ..  ..............   18 10 28 8 20
G ran ad a .... ..................................... 53 11 64 7 57
Guadalajara................................................  28 5 33 7 26
Guipúzcoa...  ..........................................  » » »  » »
Huelva   7 8 . Lo 8 7
Huesca     4 1 5 3 2
Jaén    35 15 50 10 40
L eón ............................................................  » 4 4 »  4
Lérida .,..-    5 7 12 2 10
Logroño  8 3 11 » 11
L u go     23 22 45 2 43
Madrid    49 83 132 103 29
Málaga     32 11 43 .12 31
M urcia   302 69 371 , 71 300
N ava rra ...............    ¡ » » » » »
O ren se.................................  7 7 15 11 4
Oviedo..    47 177 224 91 133
Palencia.......................................................  10 13 23 8 15
P on teved ra ............................    53 17 ; 70 37 33
Salamanca   3 3 i 6 4 2
Santander ................................. . . .  . 41 19 j  63 22 41
Segovia  1 1 ¡ 2 i  1 1
S ev illa  .............................     38 25 í 63 í 22 41
Soria....................   3 2 S 5 | 4 1
Tarragona ........... . .........................  43 6 i 49 | 34 15
Teruel..........................................................  3 2 5 I 3 2
Toledo................................................. . 23 18 41 i 16 25
Valencia ..    ... 206 14 22 0 ! 4 216
Valladolid ...................... .‘ ...................  6 4 10 j  2 8
V izcaya     . '. . . .  j » »  » ¡ » »
Zamora . *. 27 9 36 4 32
Zaragoza...................................................... 9 27 36 ¡¡ 20 i 16
Baleares.......................................................  32 5 37 j 15 i 22
Canarias..................................    5 1 6 j  2 i  4

Totales. . .   1.519 942 ¡ 2.461 I "’J.ó | 1.696

R e s u s n e n >

Administración contra!  67.571 2.913 ! 70.514 j: 2.937 j 67.782
Idem provincial..........................................  1.519 942 i 2.461 : 765 j  1.096

T o t a le s   .............  69.090 3.885 | 72.975 j  3.697 69.278

Madrid 15 de Agosto dé 1904. =7E1 Subsecretario, Inspector general, P. 0*>E. de B meta.

Estado demostrativo del movimiento de reclamaciones económico-administrativas dumnte los siete meses 
transcurridos del corriente &ño, en las distintas oficinas que constituyen la Administración de la 
Hacienda pública.

A  ti m iu is t r a o ló n  ©entras,!.

Pendientes PendVat sde Ingresadas Des- reic.enivs
resolución durante tat  a t apachadas  ̂_, y . ren los 1U1 A L  enlog en

l.°de Enero siete meses. 3iete meses. 1
de 1904. • A?osta.

Subsecretaría  .....* .........     12 8 20 j 19 1
Tribunalgubernativo... , .......................... » 377 377 | 377 »
Intervención general de la Adm inistra- . - I

ción del Es lado     135 j  898 1.033 j  971 62
Dirección general del Tesoro....................  164 167 331 j 241 9 )
Idem de la Deuda y Clases pasivas  64.620 6.497 71.117 j 7.644 63.473
Idem de Contribuciones, Impuestos y| I

Rentas    10.020 5.801- 15.824 12.761 3.063
Idem de Aduanas............ ..........................  1.026 1.177 2.203 1.613 590
Idem de lo Contencioso.............................. 196 825 1.021 822 199
Representación del Estado en el Arrenda

miento de Tabacos y-Dirección general
del Timbre y Giro mutuo  49 i 602 651 547 104

76.222 16.355 92.5777 24.995 67.582

A d s n in i s lm c i é n  p r o v i n c i a l .

A la va ............................................................ » 2 ; 2 . 2 »
A lb a c e te . ...........................................    12 53 ! 65 j 56 9
A lican te ..............................   23 269 j  2.12 | 266 26
A lm ería .....................    5 9 i í  101 M 85 16
A v i la . . . . ', .................................................  W 78! 95 ¡ .79 16
Badajoz...................................................  59 79 i 138 Ü 110 28
Barcelona.....................................................  123 387 | 450 301 149
Burgos.......................................................... 13 150 163 ¡; 134 29
Cáceres. . . t .. *    / 209 21b ! 211 S
Cádiz..................................   29 87 116 ¡| 65 51
Castellón......................................................  3 223 226 ¡i 225 1
Ciudad Real............................   23 74 97 i 75 22
Córdoba...............................................  29 109 138 ¡ 103 32
C oru ñ a ...  6 ¡-i i 172 !¡ 77 9»
Cuenca  U 88 99 ¡j 73 23
Gerona.................   35 K2 118 ¡ 98 20
Granada..............    «9 10-8 197 140 5/
Guadalajara  34 Í13 147 121 ~o
Guipúzcoa ......................................... »  •» » » * .
Huelva.............................................................  15 51 66 59 ‘
Huesca ..............................................  5 17 22 20 2
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Pendientes

de
resolución

en
1.° de Enero 

de 1904.

SIngresadas
durante

los
siete meses.

TOTAL
Des- 

p ach a d as  
en los 

siete meses.

Pendientes
de

despacho
en

1.° Agosto.

Pendientes
de ’ 

resolución 
en

1.® de Enero 
de 1904.

Ingresadas
durante

los
siifeté meses.

TOTAL
v^es-

paeli».da£
en ios 

siete meses.

pendientes
de

despacho
en

Agosto.

Jaén . .«< ............ ............................ . ........ 172 212 384 344 40 Valencia....................................... 226 i 135 361
48

145
40

216
León .................... . .. ,.  ............ 28 50 78 74 4 Valladolid......................................... ............. 4 44 "i " 8
Lérida . . . . . . . .  . . . . 6 41 47 37 10 Vizcaya............................... ........................... » v>
Logroño.. . . . .  . . .  . . 4 26 30 19 11 Zamora............. ............................................. 15 67 82 50 32
Lugo. . . .  . ............ 9 95 104 61 43 Zaragoza................... ........... ................ .. 11 150 161 145 . 16
Madrid. . » .................. 456 270 726 697 29 Baleares.. . . ' ............................................. . 135 135 113 22
Málaga. ..................................... .................... 27

435
>

86
434

113
869

»

82
569 .

31
300

Canarias............................... ...................... 9 7 16 12 , 4
Murcia..............................................................
Navarra. ........... ............................................ 2.170 5.440 7.610 5.914 L696Orense.................................................. ......... 5 42 47 43 4 1 U’.L . . . • •
Oviedo........................... ................................... 39 402 441 308 133
PalftDftia ............................................. .. • 15 86 101 86 15 I Í A B i i t n A a t
PñTlt.PVfiHFA _____ 4 . . . . . o . . • . • ............. . • . 9 193 202 169 33 '
Salamanca................... ................................... 58 58 56 2 A A  ín í i»*:i /* i rm 1 76.222

2.170
16.355
5.440

92.577
7.610

24.995
5.914

67.582
1.696Santander.................. .................... . 37 121

5
158 117

4
173

41
1

41Sevilla................................................ 68 146
0

214
Soria ............................... 4 15 19 18 1 T o t a l e s . . . . . 78.392 21.795 100.187 30.909 69.278

, .í t> .Tarragona-------- ------------------------- * . . . . . 15 78 93 78. 15
Teruel..................... ...................................... 8 30 38 36 2
T o le d o .;;.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  — 29 131 160 135 25 Madrid 15 de Agosto de 1904.=E1 Subsecretario, Inspector general, P. O., É. de Boneta.

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.
A V I S O  A  L0S N A V E G A N T E S

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR MEDITERRÁNEO 
Isla de Sicilia.

Luz en Seoglietti.
Ávviso ai Naviganti, núm. 125/171. Junio, 1904.

Núm. 421, 1904.—El día 5 de Julio de 1904 se ha encendi
do en Seoglietti, cercanías del N. del cabo de Scalambri, una 
luz de destellos blancos isible. á una distancia de cinco millas.

Esta luz está situada á 14 m. sobre el nivel del mar en un 
poste de hierro de 10 m. de altura, el cual va unido á la ca
seta del farolero.

Se darán por aviso posterior los datos complementarios.

Cuaderno de Faros núm. 1, pág. 88.
Isla de Pantelléría.

Rectificación del distintivo de la luz de la punta 
Spadillo.

Avviso ai Navigantij núm. 1251172. Genova, 1904.
Núm. 422, 1904.—La luz de la punta Spadillo emite un 

destello blanco cada 30 segundos y no cada 20 segundos (deste
llo, 11 sequndos; eclipse, 19 segundos; total 30 segundos).

Cuaderno de Faros, núm. 1, pág. 96,
MAR AZOF 

R u s ia ...
Estrecho de Kertch.—Cercanías del faro de Pavlowki. 

Balizas y luce3 provisionales.
Circulaire hidrographyque núm. 148. Saint Peiersbourg> 1904.
Núm. 423, 1904.—Como consecuencia de los trabajos de 

dragado que actualmente se están haciendo, se ha instalado 
en la orilla N. del estrecho de Kertch, al S. del faro de Pa- 
vlowski, dos mástiles de 8 m. de altura, en los topes ele los 
cuales se iza de día banderas (en el más próximo á la mar 
blanca, y en el otro roja), y de noche, dos luces blancas.

Cuaderno de Faros, núm. 1 pág. 216.
El Director de Hidrografía, Leopoldo García de Arboleya.

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A
Subsecretaría.

Por Real orden de 10 del corriente mes ha sido nombrado 
por el turno segundo de los establecidos en el articuló pri
mero de la ley de 19 de Julio último, Oficial de quinta clase 
de la Intervención de Hacienda de la provincia de Canarias, 
p . Pedro Sierra Calatayud.

Lo que se hace público en la Gaceta be M a b r id  para que 
llegue á conocimiento del interesado, toda vez que de no po
sesionarse en el plazo reglamentario se le irrogarán los per
juicios á que hubiere lugar.

Madrid 12 de Agosto de 1904.=rEl Subsecretario, Yiesca.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Adm inistración de H acienda de la provincia  

de L ugo.
El día 28 de Septiembre próximo, á las doce, se verificará 

en el despacho del Sr. Delegado de Hacienda de esta provin
cia, subasta pública para contratar la impresión del Botera» 
oficial de Venias de Bienes Nacionales de esta provincia, por 
término de tres años, con arreglo al pliego de condiciones 
que á continuación se inserta.  ̂ ,

Los que deseen interesarse en dicha subasta presentaran 
sus proposiciones* en la Delegación en pliego cerrado, acom
pañando el resguardo que acredite haber hecho el deposito 
que marca la condición 10 del pliego.

Lugo 11 de Agosto de 1904.—El Administrador, Salvador
Mor&is Arines.
Plieqo de condiciones á que se ha de sujetar la subasta para la pu

blicación del Boletín Oficial de Ventas de Bienes Naciona
les de esta provincia- . ■ , ^ 7 ,,
1.a El rematante quedará obligado a publicar el Boletín 

oficial de Ventas de Bienes Nacionales por el tiempo de tres anos, 
insertando en él todos los anuncios de subasta de 
censos y pensiones que radiquen en la provincia y ios cíe

arriendos de las mismas. También insertará todas la dispo
siciones superiores que se dicten respecto al ramo de Bienes 
iel Estado, por lo que se refiere á Ventas, no insesertando 
en él otros anuncios que los relativos al objeto á que se ha
lla destinado.

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de dichos 
anuncios á los originales que se le remitan por la Adminis
tración de Hacienda de la provincia, siendo responsable de 
cualquier error de imprenta que se cometa, y reponiendo á 
su costa lo que hubiere equivocado.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario para 
la impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de tina 
ó mano, con exclusión del continuo, de las mismas dimensio
nes que el del pliego común del sello y de igual calidad 
al que estará de manifiesto en la Administración de Ha
cienda. .. ..

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión, sera 
del cuerpo once, de ojo pequeño.  ̂ •

5.a Eí editor insertará los anuncios en el Boletín dentro 
de las veinticuatro horas dé la entrega de los originales, no
retrasando este importante servicio por motivo ni pretexto
alguno. . . ,

6.a El número de ejemplares que lia de tirar el editor al 
precio de la contrata, será el que se le señale por la A dm i
nistración de Hacienda, y que habrá de entregar inmediata-

7.a Si el contratista dejase de cumplir cualquiera de las 
condiciones anteriores, se rescindirá el contrato, resarcíen- 
do aquél los perjuicios que por este hecho se irroguen al Es- 
tado, los caales se harán efectivos sobre la fianza, y subsi-
diariamente sobre los demás bienes del contratista. ^

8.a Declarada la rescisión del contrato, se procederá a 
nueva subasta, quedando responsable el contratista de la di
ferencia de precio que resulte entre ésta v ía  anterior, si 
aquél fuese mayor en la segunda, y sin derecho a abono de 
ninguna clase en el caso contrario, de conformidad con Jo 
que° en este punto prescriben el Real decreto, de 27 de Fe
brero é instrucción ue 30 de Septiemore de 1852, cuyas dis
posiciones formarán parte integrante de este pliego, en 
cuanto en él no se halle prescrito y sea aplicable al caso.

Todas las responsabilidades que por cualquier concepto 
sean exigióles al contratista, se harán efectivas por la vía de 
apremio v procedimiento administrativo que prescribe la 
vigente ley de Contabilidad, y las cuestiones que sobre inteli
gencia y cumplimiento del contrato se susciten entre el con- 
tratist-a y la Hacienda, se resolverán por la vía contencioso- 
administrativa, después de apurada la gubernativa^ ^

9.a La fianza de que trata la clausula 7. , consistirá^ en 
doscientas cincuenta pesetas, que se consignaran en a aja 
de Depósitos, en metálico ó en valores del Estado, al precio 
de cotización que marcan las disposiciones vigentes.

10. Para presentarse como licitador a la subasta nan de 
consignarse precisamente veinticinco pesetas en metálico en 
la Caja de la Tesorería de la provincia, acreditándolo con el 
correspondiente resguardo, que sera devuelto, a los interesa
dos, con excepción del del mejor postor, n  quien se retendrá 
ínterin no se apruebe el remate por la Dirección general, y
llene al adjudicatario la condición que precede.

11. No se admitirá postura que exceda de ocho céntimos 
de pesetas por cada pliego de impresión.

12. Las proposiciones se haran en pliegos reliados con 
sujeción al modelo que se inserta á continuación, acompa
ñando el documento que acredite la consignación del de
pósito para licitar, sin cuyo requisito no serán admitidas.

Se recibirán proposiciones por media hora mas de la en que 
principie el remate; transcurrida, se dara lectura a los plie
gos cerrados, d e c l a r á n d o s e  como mejor postor, al que sus
criba la más ventajosa. . , ., . .

13. - En el caso de que resulten dos o mas proposiciones 
iaruaies se celebrará, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación oral, por espacio de un cuarto de hora, ad
judicándose el remate al mejor postor. Una vez apiobado 
apuél por la Superioridad, y notificada la adjudicación al 
contratista, se otorgará por éste la correspondiente escritura
pública dentro del término de tercer día. ^
’ 14. El pago del precio se verificara por la tesorería de
la p-ovincia en los términos y forma que previene la Real 
orden de 11 de Febrero de 1858. ^

15. La subasta se celebrara en el despacho deLSr. Dele
gado de Hacienda, el día 28 de Septiembre próximo, alas 
doce, bajo la presidencia de éste, y con asistencia de los seño
res Interventor, xá.bogado del Estado, Administrador y No
tario público: i x  x 'XV

16. El contratista del Boletín podra expenderlo aLpubli- 
co ó admitir suscripciones en beneficio suyo,,al precio que
le convenga. . Tr . . ,

17 La publicación del Boletín oficial de Ventas no ímpedna 
se-anuncien las subastas de las fincas en la Gaceta be Ma-  
brid ó en los Boletines oficiales de las provincias, siempre 
que se considere conveniente; y ,

18. Los derechos de subasta, escritura y torna de razón 
serán de cuenta del contratista, sujetándose éste, en el 
caso de que faltare al otorgamiento de aquélla, á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
relativo á la celebración de toda clase de contratos para ser
vicios públicos.

Lugo 11 de Agosto de 1904.=E1 Delegado de Hacienda, 
Salvador Moráis.

'̂ Modelo de proposición .
D. N. N., vecino de ....,, enterado del anuncio publicado 

con fecha de y de las condiciones y requisitos que se 
establecen para la publicación del Boletín oficial de Ventas 
de Bienes Nocionales, se compromete á tomarlo á su cargo, 
con estricta sujeción á losí expresados requisitos y condicio
nes por el precio de ..... céntimos de peseta cada pliegqúm- 
preso de la marca del sellado.

(Fecha y firma.) S—’735.,

Com isión liquidadora de la Guardia civil 
de Ultram ar en Cuba y Puerto Rico*.

Habiendo sufrido extravío el abonaré núm. 118, por Vjftlor 
de 265‘92 V4 pesos, importe de los alcances que resultaran á 
su baja en la disuelta Comandancia de Cienfuegos- al guar
dia segundo que fué de la misma Pedro Rodríguez Barrqira, 
cuyo documento fué expedido por la expresada Comandancia 
en 31 de Octubre de 1898, se hace público por este medio á 
los efectos de la Real orden de 27 de Octubre de 1887 (Q. L. 
número 443), para la expedición del duplicado de dicho-abo
naré; lo cual se llevará á cabo si en el plazo de treinta días, 
á contar desde la publicación de este anuncio, no se presenta 
reclamación alguna. : , y

Madrid 6 de Agosto 1904.mEl Teniente Coronel, Jefe, Ma
riano Zaforteza. ________ ________________ JG—1828

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A lcaldía con stitu cion al d e  L an greo

Habiendo .transeuri'ido el plazo de diez días, señalada po r 
el art. 29 déla  instrucción de 26 de Abril de 1900* reformado 
por Real decre to de ? 12 de Julio de 1902, sin haberse presen
tado reclamación ^lguna. contra la subasta de las obraú de 
construcción, de un. edificio para casa Escuela en La Felgyie- 
ra, el Ayuntamiento, en sesión, de 23 de Julio próximo pasa
do, acordó anunciar la subasta de dichas obras, cuyo presu
puesto ele contrata es de cuarenta y seis mil ochocientas tre
ce pesetas, trece céntimos. .

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de sesionesydel 
Ayuntamiento, á tas, dos de la tarde del día 31 dél . actual, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde ó Teniente que haga sus 
veces, con asistencia de un Sr. Concejal designado por la 
Corporación. v . u

La subasta se celebrará con arreglo á las prescripcionéá de 
la citada instrucción, á las del. pliqgo de condiciones genera
les para la contratación de obras públicas, aprobado por Real 
decreto de 7 de Diciembre de 1900, al pliego de condiciones 
facultativas y económicas del proyecto y á las que á conti
nuación se expresan .

Para tomar parte en la subasta es necesario hacer un. de
pósito por la cantidad de dos mil trescientas cuarenta pesetas 
sesenta y cinco céntimos, ó sea el cinco por ciento del impor
te del presupuesto, pudiendo los licitado res constituirlo, en 
la Depositaría municipal ó en la Caja general de Depósitos.

La fianza definitiva ssrá de cuatro mil seiscientas ochenta 
y una pesetas treinta céntimos, ó sea el diez por ciento d&di-
cho presupuesto. # y

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones iguales, 
se adjudicará la subasta al pliego que tenga inferiór .eL#li
mero de presentación. _  . . .  ■

El Letrado designado por la Corporación para el bastan too 
de poderes es D. Juan Fb Llana. _ .

El contratista quedará sometido a la jurisdicción de ios
Tribunales do la Corporación contratante.

En caso dé ocurrir algún accidente á los operarios con mo
tivo de la ejecución de las obras, el contratista queda obliga
do al cumplimiento de lo, preceptuado en la ley de Acciden
tes del trabajo.y reglamento para su aplicación, asi como a 
las disposiciones del Real decreto de 20 de Julio de 1902 so
bre contrato del trabajo. .

S e r á  de cuenta del contratista el pago de los anuncios de 
subasta, escritura, honorarios del Notario y demás gastos 
que ocasione la formalización del contrato.

El importe délas obras,se satisfará previa liquidación j  
con cargo á los presupuestos de 1904 á 1906.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cermdós, acom
pañados de la cédula personal v de la carta de pago del de
pósito provisional, extendidas en papel de la clase undecima- 
y redactadas con arreglo al siguiente ,

Modelo de proposicim.
D. F. de T., veciqp-de:,;,. . . ,  se compromete á ejecutar pon 

su cuenta v con estricta sujeción á las condiciones, planos y  
modelos del proveetó.,fias- obras de construcción de un iQCKi 
para casa Escuela en La ' Felguera por la can tidad^ *.*  . . .  
(la cifra eu letra) pesetas. . , . . .

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados. 
Sama de Langreo 12 de Agosto de 1904.—EÜ Aloal.de, pn  

;mer Teniente en fu fim M esí«N espraL  ; S - /3 4
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias provinciales,
DOLORES

Por la presente, y en virtud, de carta-orden de la  Audien
cia provincial de Alicante», se cita  á Antonio Fernández Martínez^ vecino de.Huércal-Óvera, calle de Cuevas, núm . 73, y cuyo paradero se ignora, para que el día 18 del corriente mes, y once horas de su m añana, se presente ánte la Sección segum  da de d icha Audiencia, para asistir al juicio oral señalado en la  causa seguida sobre h u rto  contra Salvador Diez Esteve; bajo apercibim iento de pararle el perjuicio que haya lugar.Dolores 4 de Agosto de 1904.=V.° B .°=M anuel Garrido Ibáñez.=E1 Oficial habilitado, Joaquín Valdés. JG —6709

PALMA
D. Ferm ín Verdú y A lbert, P residente d;e la Sala de vaca

ciones de la Audiencia de Palm a.Por la  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza a Francisco Ruiz Gomilai'de. vein ticuatro  anos de edad, hijo de Salvador y de Leonor, soltero, hornero, con antecedentes penales, natural y vecino de esta ciudad y actualm ente de ignorado paradero, para que dentro del término, de quince 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  se presente ante esta Audiencia al objeto de m an ifestar si ratifica el escrito presentado por su defensa en la causa que se le sigue sobre h u rto  de un reloj y cadena de plata; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde. gPor tanto , se encarga á las Autoridades é.individuos de la  
p o l i c í a  jud icial procedan á la  busca y cap tu ra  del ,referido ,. 
procesado, y conseguido lo pongan en la prisión de este t r i 
bunal. , r \ r \  a T",Dada en Palm a de Mallorca á 1.° de Agosto de 1904 .= b e r-  m ín V crdú— El Secretario, Pedro A ndreu. . JO—6577

ZAMORA
D. Angel Velasco y Gajate, Presidente de la Audiencia de . 

Zamora.Por la presente se cita, llam a y emplaza á Flora Barullo Matías, h ija de Ferm ín y de María, na tu ra l de Bel ver de los Montes, en esta provincia, de veintiún  años de edad, soltera y  vecina que fué de Villalpando, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la publicación de la p re se n te  en la  G a c e t a  d e  M a d r id  v  Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la cárcel de" esta Audiencia por haberse decretado su prisión provisional en la causa que por el delito de hurto  •se le sigue en el Juzgado de Villalpando, en v irtu d  de no haber comparecido en dicho Juzgado á ratificarse en el escrito  de su defensor y-ausentarse de dicha villa, ignorándose su paradero; bajo apercibim iento que ds no verificarlo se la 
declarará rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere 
lugar.Por tanto , encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y agentes de la  policía judicial,: procedan á 
la busca y captura de expresada procesada, y caso de ser ha
bida la pongan á disposición de esta Audiencia.Dada en Zamora á 1.° de Agosto de 1904.= A n g e l Velas
co .= P o r orden, José María Faes. JO—6660

Juzgados de primera instancia*
ALCALÁ DE HENARES

D. Pedro de Solis Alonso, Juez de. instrucción de esta ciu
dad y su partido.Por el presente edicto se cita y llam a á un sujeto apodado Fraile, que concurre casi constantem ente en el Mepcado de Madrid, y á Francisco de la Cruz, corredor, que se dice habita en dicha Corte en la calle de Valencia, cuyas demás c ircunstancias y  actual paradero de los mismos se ignoran, para que en el térm ino de diez días, á contar desde la inserción del presente en el Boletín oficial de la  provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezcan en este Juzgado con el fin de p restar declaración en la causa que se sigue por sustracción de una m uía á José Benito García, vecino <dé Canillejas, prevenidos 
de que si no comparecen les parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.Dado en Alcalá de Henares á 4 de Agosto de 1904.=Pedro de Solís.=E l actuario , Licenciado Regino V illalvilla.JO —6697ALMENDRALEJO

D. Manuel del Rio y Toledano, Juez de instrucción de este 
partido.Por la presente requisito ria  se cita y llam a al procesado Manuel Flores Río, hijo* de José y de Carmen, de tre in ta  á tre in ta  y cuatro años deedad, casado, gitano, na tu ra l de La Granada, vecino de Huelva, de estatura baja, ojos castaños, pelo negro, color moreno, tiene una cicatriz de herida en él lado derecho de la barba, viste terno de pana color café y cuyo actual p a r a d e r o  se  ignora, para que en el térm ino de diez: días, contados d e s d e  el siguiente al en que tenga lu g a r la  inserción en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgadp por estar decretada su prisión provisional sin fianza: en el 
sumario que contra  el mism o se siguió en este Juzgado por contusiones. ¡Al propio tiempo, v en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y  requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y demás dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del Manuel Flores,Rio, y caso de ser habido lo rem itan á este Juzgado con las seguridades convenientes. > .¡: .Dada en Almendralejo á 4 de Agosto de 1904. ~ Manuel del R ío .=D e su orden, Pablo Sánchez Gal de ron. JO —6698

ANTEQUERA
D. José Baleriola y Albaladejo, Juez de instrucción  de esta ciudad y su partido. ..... .
Por el presente, y en m éritos á causa que instruyo sobre robo y asesinato do D. José Moreno Borrego, hecho ocurrido en la tarde de! día 23 de Julio .último en terreR os del cortijo - del -«Cambrón», de este térm ino. '
En nombre de S. M. el Rey Don Alfonso X III (Q.D. G.) requiero á todas las Autoridades de la Nación y demás agentes de la policía judicial practiquen diligencias para :1a busca y captura de los tres ..sujetos desconocidos, cuyas señas se ex

presarán, así como tam bién la busca y ocupación de una carte ra  que también, sé reseña, deteniendo á la persona en cuyo poder se encuentre si no acredita su legítim a adquisición.A ntequera 3 de Agosto-dé 1904. =  José Baleriola. =  Por su mandado, Jesús M. Nogués. ’ : :
Señ-as de los desconocidos.

Tres hombres, todos vestidos de negro, de am ericana y pantalón, con sombreros negros bastante usados, con barbas 
corridas negras, al parecen postizas y sin bigotes. > :

Señas de la cartera.
Una cartera  de badana color rojo oscuro, bastante usada y muy abultada, conteniendo en su in terio r, entre otros documentos, tres cédulas personales expedidas en esta ciudad á D. José Moreno Borrego, Dolores González A lam ella y José Moreno González y una licencia para el uso de arm as expedida á favor del prim ero por el Gobierno civil de esta provincia. JO—6662AftENYS DE MAR
D. Bernardo Fernández y López, Juez de instrucción  de partido de Arenys de Mar.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á Pedro Bosch y Callés para que dentro del térm ino de diez días, á con tar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado con objeto de responder de los cargos que resultan  en sum ario que instruyo sobre asesinato frustrado de María Viada; bajo apercibim iento de que si no comparece será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.Al mismo tiempo encargo á todas l$s Autoridades y agentes .de la policía jud ic ia l que ordenen lo necesario con toda urgencia para  que se proceda á la busca y cap tura del mencionado sujeto, poniéndole, caso de ser habido-, á m i disposición en la cárcel del partido; y  para que dicha busca pueda tener efecto, se hace constar que el referido sujeto es de las señas siguientes: Pedro Bosch y Callés, de unos cuarenta y cuatró años, conocido por Pere, viudo, n a tu ra l de Bañólos, provincia de Gerona, habiendo tenido su últim o domicilio en la v illa de M algrat, y trabajaba en Ja fábrica de hilados de dicho punto; es alto, delgado, dé pelo negro, con bigote, y 

viste am ericana y pantalón de te la  azul, go rra  negra y alpargatas, y tiene una ú lcera  en un pie.A renys de Mar 28 de Julio de 1904.— Bernardo Fernández. Por su mandado, Francisco María de Roviya. JO—6663
ASTORGA

El Licenciado D. Rodrigo María Gómez Alonso Flores* Juez de instrucción  accidental de la  ciudad de A storga y su partido .Por la presente, que se expide en cum plim iento de lo p revenido en el caso 1.° del a rt. 835 de Ja ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llam a y  emplaza á Cipriano Ramos Simón, alias Terrón, de veintitrés años de edad, hijo de José y de María, jornalero, natura l y vecino de P riaranza de la  V alduer- na,, para que dentro de diez días, contados desde la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado, cárcel del partido, bajos, á p rac ticar una diligencia y ser indagado en la causa que á él y otros se sigue por hurto , m ediante á ignorarse su paradero; bajo apercibim iento que en otro caso, además de declararle rebelde, le parará el perjuicio consiguiente.Dada en A storga á 30 de Ju lio  de 1904.=Rodrigo María G óm ez.=El Escribano, Juan  Fernández. JO—6700
BARCELONA—ATARAZANAS

D. Julio M artínez Jimeno, Juez de instrucción del d istrito  de A tarazanas de esta ciudad.Por la presente se cita y llam a á los procesados José Figos 
Planas y Bascual H erreros Pérez, hijos de Pedro y María y Pascual y Carmela, de cuarenta y tres  y vein titrés años de edad, naturales dé Cardona (Berga) y A lcora (Lucena), vecinos de Barcelona, hab itan tes en Manresa, en el café «La Parra», y Carretas, núm . 31, tercero, cuarta , Barcelona, cam arero de café y fundidor, respectivam ente, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justic ia , al objeto de una notificación en la causa que sé les sigue por robo; apercibiéndoles que si no comparecen les parará  el perjuicio á que en derecho haya lugar y serán declarados rebeldes.Al propio tiem po se ruega y encarga á todas las A utoridades y agentes que componen la policía jud icial procedan á la busca y cap tura de dichos procesados, conduciéndoles á la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 30 de Julio  d e l9 0 4 .= Ju lio  M artí- nez .= A n te  mí, por D. Federico R. Cortina, Joaquín V ila- lluenga. JO -6701
BARCELONA—CONCEPCION

D. Pedro Armen teros Ovando, Juez de instrucción del d istrito  dé la Concepción de Barcelona.P o r el presente cito, llamo y emplazo á Luis Casanovas Salvat, procesado en cáusa por h u rto , para qué en el térm ino de cinco días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com parezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le resultan  en la indicada causa; apercibiéndole que, de no verificarlo será declarado,rebelde y le parará el perjuicio á que.hubiere lugar. : j
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y  ordeno á los agentes de la  policía jud icial procedan á la busca del expresado procesado, c ayas señas. personales son: natú ra l de ésta, hijo de Jiian  y  María, de diez y siete años, soltero, jornalero, y en el caso de ser habido le pongan á mi 

disposición en las cárceles nacionales de esta ciudad.Barcelona á 3 de Agosto de 1904.=Pedro A rm enteros Ovando— Por el Escribano D. V alentín  V intró, Antonio SoléwJO—6664
D. Pedro Arm eriteros y Ovando, Juez de instrucción del d istrito  de la  Concepción de Barcelona.
Por el presente citó, llamo y emplazo al procesado en causa sobre estafa Pablo Redondo Amigó, cuyo paradero se ig 

nora, para que en el térm ino de los diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, ál Objetó de responder á los cargos que le resu ltan  en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que'hubiere lugar.

Ál mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía jud icial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: edad tre in ta  y tre s  años, casado, industria l, natura l de Ba- dalona é hijo de Pablo y Dolores, y en el caso dé ser habido le pongan a mi disposición en la  cárcel de esta Ciudad.Barcelona á 3 de Agosto dé 1904.=Pedro A rm entéros Ovan- do .= E l Escribano, Angel Torres. JO—6665
D. Pedro Arm enteros Ovando, Juez de-instrucción del dis

tr i to  de la Concepción de Barcelona. *Por el presente cito, llamo y emplazo á María Tórrente Ley da, procesada en causa por h u rto , para que én el - té rm ino de cinco dias, contados desdé el siguiente al en que ésta

requisitoria se inserte en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de. Justic ia  al objeto de responder á los cargos que resu ltan  en la  indicada causa, apercibiéndole que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará  el perjuicio,á que haya lugar
Ál,mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades y ordeno á los agentes de la policía jud icial, procedan á la  busca de la expresada procesada,- cuyas señas personales son: na tu ra l de Baidellón (Tam arite), h ija de Vicente y Rosa, de diez y seis años, soltera, sirvienta, }r en el caso [de ser habido le pongan á mi disposición.en las cárceles nacionales de esta ciudad.Barcelona 3 de Agosto de 1904.=Pedro A rm enteros Ovan- d o .= P o r el Escribano D. V alentín  V intró, A ntonio Cruz.

JO —6666
D. Pedro A rm enteros y Ovando, Juez dé instrucción  del d is trito  de la  Concepción de Barcelona.Por el presente c ito , llamo y emplazo al procesado en causa por hu rto  Ernesto Cubero Campos, cuyo paradero y domicilio se ignoran, para  que en el térm ino de los diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisito ria  se in serte en la. G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta p rovincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Ju stic ia , al objeto de responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere lug ar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales no se consignan, y en el caso de ser habido le pongan á mi disposición en la  cárcel de esta ciudad.Barcelona á 5 de Agosto de 1904.=Pedro A rm enteros y Ovando.=E1 Escribano, Angel Torres. JO—6702
D. Pedro A rm enteros y Ovando, Juez de instrucción del d istrito  de la Concepción de Barcelona.
Por el presente cito, llamo y emplazo al penado en m éritos de causa sobre estafa, Tomás Ríus Pera, cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino de los diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisito ria  se inserte en la 

G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el palacio de Justic ia , al objeto de responder á los cargos que le resultan  en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado re belde y le parará  el perjuicio á que hubiere Jugar.. Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía jud ic ia l, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: edad veinticuatro  años, soltero, jornalero, n a tu ra l y ve ciño de esta ciudad é hijo de Vicente y E ustaquia, y en el 
caso de ser habido le pongan á mi disposición en la cárcel de esta ciudad.Barcelona á 5 de Agosto de 1904.=Pedro A rm enteros y Ovando.=E1 Escribano, Angel Torres. JO—67G3 '

BARCELONA—HOSPITAL
D. Emilio J. Pérez M artín, Juez de instrucción del d istrito  del Hospital de Barcelona.Por el presente cito, llamo y emplazo á E nrique L lucli y Manso, de veintisiete años, rubio, es ta tu ra  regular, usa bigote pequeño, tuerto  del ojo, derecho, n a tu ra l de ésta, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a 

d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á Jos cargos que le resu ltan  en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le para rá  el perjuicio  á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales se han expresado, ignorándose el paradero y  demás circunstancias, y en el caso de ser habido le pongan á m i disposición.Barcelona á 5 de Agosto de 1904.=Emilio J. Pérez M artín. =E1 Escribano, por D. Miguel A racil, Julio Coello.

JO  6704BURGOS
D. Teófilo Ceballos y Fernández Somana, Juez de in stru c ción de esta ciudad y su partido.Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio Regidor, Abogado d é la  Compañía inglesa «The S ierra Company lim i- ted», cuyo paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez dias, á contar desde la  inserción en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en la planta baja del Palacio de Justicia , á fm de prestar oportuna declaración en la causa que me hallo  instruyendo en averiguación de quién sea el au tor de un suelto publicado, en el periódico El Castellano, de esta localidad, titu lado «A c'encerros tapados», que contiene conceptos calumniosos para el A yuntam iento de esta ciudad, según sen tir del mismo; bajo apercibim iento que si no comparece le parará el perjuicio á que haya lugar.Dado en Burgos á 1.° de Agosto de 1904.=Teóíilo Ceba- llos.=M arciano Irazu. JO—-6667CADIZ
D. Antonió J. Cotta y Barea, Juez de instrucción de esta ciudad.Por la presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza á M atías.Ramos Gómez, hijo de Bartolom é y de Isabel, de sesenta y tres años de edad, de estado casado, n a tu ra l de Be- narrabá, partido  de-Gaucín, provincia de Málaga, vecino que fué de San Roque, calle San Nicolás, de ocupación industria l, cuyo actual paradero se ignora, para  que dentro del térm ino de diez días, contados desde el de la inserción de lam ism ae n  la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la cárcel de esta ciudad á responder á los cargos que le resultan  en la causa que contra  el mismo se instruye por eldelito de contrabando de cerillas, bajo el núm . 16-903; apercibido de que de no verificarlo 

le p arará  el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.Al própio tiempo se ruega y encarga á todas las A u to rida
des y agentes de la policía judicial procedan á la  busca, captu ra  y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición dé este Juzgado, del expresado procesado.Dada en la ciudad de Cádiz á 1.° de Agosto de 1904.=A ntó- 
nio J. C o tta .=F rancisco  Camacho. JO—6705

D. Antonio J. Cotta y Barea, Juez de instrucción  de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Juan Ruiz Parrado, alias Pastrana, hijo de José y de María, de cuarenta y dos años de edad, de estado casado, n a tu ra l de Medina:Sidonia, partido  de ídem, provincia, de Cádiz, veqino que fué de esta capital, calle Patrocinio, núm . 4, y de ocupa-
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ción panadero, cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro del término de diez días, contados desde el de la inser
ción de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
la cárcel de esta ciudad á cumplir la condena impuesta en la 
causa que contra el -mismo se instruyó por el delito de resis
tencia á los agentes de la Autoridad; apercibido de que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en dere
cho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y. agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición de 
este Juzgado del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Cádiz á 4 de Agosto de 1904.=Anto- 
nio J. Ootta.=Licenciado Francisco de la Torre. JO—6706

CAMPILLOS
D. Alfonso Moreno y Fernández de Roda, Juez de instruc

ción de este partido.
Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 

así civiles como militares é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y rescate de una yegua, de las señas que 
se dirán, de la propiedad del vecino de ÁMargén José Rojas 
Acevedo, la cual sé extravió el día 28 del pasado en el cami
no que de dicha villa conduce á Corrales, habiendo sospechas 
de que se la llevara un individuo que caminaba en la misma 
dirección y que vestía pantalón y sombrero negro y blusa 
azul, siendo moreno y fino de carnes, poniéndoles, caso de ser 
encontrados, á disposición de esta Juzgado, así como otra cual
quier* persona en cuyo poder se encuentre si no acreditase su 
legítima adquisición.

Dada en Campillos á 3 de Agosto de 1904.=Alfonso More
no ¿=Por su mandado, Pedro Go retes;

Señas de la yequa.
Cerrada, alzada 1,46 metros, castaña oscura, raza española* 

sin marca, un hoyo debajo del cuadril derecho, un lunar 
blanco en el lado superior, careta, rebajada, una fuente en la 
pata izquierda y marcada con el hierro de la Compañía de 
Seguros «El Fénix Agrícola», y tenía puesto un aparejo re
dondo, con ropón, enjalma, sobreenjalma y mandil y sin já
quima. - JO—6707

CARMONA
D. Ramón Martínez Burgos, Juez municipal de esta ciudad 

é interino de instrucción de la misma y su partido, por estar 
el propietario en uso de licencia.

Por la presente requisitoria se interesa de todas las Auto
ridades de la Nación, tanto civiles como militares y demás 
individuos de la policía judicial, la práctica de activas dili
gencias para la busca y rescate de los efectos que al final se 
expresarán, que fueron sustraídos el día 17 de Julio último 
de la casilla del kilómetro núm. 7 del ramal quede esta ciu
dad conduce á la estación de Guadajoz, de la propiedad de 
Manuel Martínez Almendro, poniéndolos á disposición de este 
Juzgado con sus poseedores si no acreditan su legítima ad
quisición.

Dada en Carmona á 1.° de Agosto de 1904.=R. Martinez.= 
El actuario, Juan Luis Morales.

Efectos.
Un costurero pequeño de juguete.
Unos zarcillos con una moneda de á real cada uno.
Una cadena y un medallón de doublé.
Una cruz pequeña blanca.
Una navaja barbera con el cabo de hueso blanco.
Dos liadillos de pitillos de 10 céntimos uno. JO—6668

CARTAGENA
D. Eduardo Chalud y Sala, Juez de instrucción de esta ciur 

dad y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Félix Ru-r 

bio Egea, de treinta y un años¿ casado, empleado, vecino de 
esta ciudad en la calle del Salitre, núm. 59, y á Agustín Gu
tiérrez López, de treinta y cinco años, casado, empleado de 
la fábrica de luz eléctrica, vecino también de esta ciudad en 
la calle de San Vicente, para que dentro del término de diez 
días, contados desde la publicación de este llamamiento, 
comparezcan ante este Juzgado á ampliarles sus declaracio
nes en causa que se instruye por estafa á la Compañía de luz 
eléctrica titulada Alhemeyer, entendiéndose que el término 
de este edicto se contará desde la publicación en la G a c e t a  
d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la provincia.

Dado en Cartagena á 2 de Agosto de 1904.—Eduardo Cha
lud y Sala.=Por su mandado, José M. Herrreo.

JO—6669

D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de instrucción de este 
partido •

Por el presente se cita, llama y emplaza á Diego García 
Lafuente, alias Patillas, que residió en la calle del Mármol, 
número 5, del barrio de San Antonio Abad, de esta ciudad¿ 
para que dentro dél término de seis días, que empezarán á 
contarse desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este 
Juzgado, sito en la calle de Ou'atro Santos, núm, 21, con el 
fin de notificarle en carta-orden de la Audiencia provincial 
dé Murcia, procedente de causa que contra el mismo se si
guió sobre hurto; apercibido que de no comparecer le para
rá el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado en Cartagena á 4 de Agosto de 1904.=Eduardo Cha  ̂
lud y Sola.=El actuario, Manuel Belda. JO—6708

ECIJA
D. José Oppelt García, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido.
Por virtud del presente exhorto y requiero á todas las Au

toridades, así civiles como militares áe la Nación, para que 
se sirvan Ordénar se practiquen activas diligencias para con
seguir la detención de un hombre desconocido, al parecer fo
rastero, de más de. cuarenta años, vistiendo blusa clara ó 
azul, pantalón oscuro y sombrero con cinta negra, cuyo des
conocido hurtó del establecimiento de panadería que en esta 
ciudad tiene Doña Josefa Valor Pérez, y como á las cinco y 
media de la tarde del día 28 de Junio último, una espuerta 
de palma y un arca pequeña de madera, conteniendo ésta 
unas 253 pesetas en un billete del Banco de España de 100 pe
setas, dos de 25 y lo demás en calderilla; habido dicho hom
bre se ponga en esta cárcel á mi disposición, así como dicho 
metálico, por haberse encontrado la, espuerta y arca sustraí
das, estando ésta rota su tapa.

Dado en Ecija á l.° de Agosto de 1904.=José Qppelt.=El 
Escribano, Juan Puig. . , JO—6670

‘    - ELCHE ’ ' '
Por el presenté se cita y llama á Domingo Camacho, gita

no; á4a mujer*de? éste y Juana Salazar, cuyos paraderos se 
ignoran^ para^uéídentro del término du diez, días, desde la 
publicación dél presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa

rezcan ante este Juzgado instructor á rendir declaración 
. en el sumario núm. 51 de 1902 que se intruye (en el mismo 
por el delito de robo de caballerías; bajo apercibimiento dé 
.que en caso de no comparecer dentro de dicho plazo les pa
rará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Elche 5 de Agosto de 1904,=Vicente E. Seguí.=De su or
den, Jeremías Pastor. jQ—6710

ESTEPA
D. Juan José de Rueda y Nogués, Juez de, instrucción de 

este partido.
Por el presente se cita á Juan Brioso López, ó Briones 

López, marido de María Fernández Alvarez, cuyo douRCÍlh) 
y demas circunstancias se ignoran, para que en el .término 
de diez días comparezca en la audiencia de este Juzgado 
parauue manifieste si ratifica ó no en el perdón expreso que 
aquella otorgó al procesado Francisco Cabezas Montero, 
alias Cha vea, en causa por violación; bajo apercibimiento de 
que si no comparece dentro de dicho término se le tendrá por 
conforme con el perdón otorgado por su esposa.

Dado en Estepa á 3 de Agosto de 1904.=Juan J. de ¡Rueda. 
Por mandado de S. S., Sebastián Martí, JCP-67U

GANDIA
D. Eduardo Tormo Martí,»Juez de instrucción de Gandía y 

su partido. -
^ Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza A 
Gregorio Marrades y Ferris, de cuarenta años, casado, tra-; 
tante, hijo de Gregorio y Bernarda, natural y vecino de Al- 
cira, para que dentro de diez días, contados-desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
este Juzgado á responder de los cargos qué le resultan del: 
sumario que me hallo instruyendo sobre robo frustrado; pre
viniéndolo que si no comparece dentro del expresado térmi
no-será declarado rebelde, parándole esto los perjuicios á que 
hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo y ruego á/todas las Autoridades,, 
asi del orden civil como militar y á los individuos de la po
licía judicial, que procedan á la busca y captura del expre-, 
sauo sujeto, cuyas señas personales son: estatura elevada, re-| 
guiar dé carnes, algo moreno, al parecer labrador, cara.^Jei-j 
tada, pelo negro, nariz regular, con un lunar en la mejilla 
derecha* disponiendo, en caso de ser habido, su conducción á 
las cárceles de este partido á mi disposición.

Dada en Gandía á*4 dé Julio de 1904.=Eduardo Torm os- 
Licenciado Eduardo Renau. 40^6712 v

JEREZ DE LA FRONTERA-SANTIAGO 
D. Segundo Áchútegui y Gelos, Juez de instruecróií "del 

distrito de Santiago de esta ciudad.
Por la presente requisitoria y término de diez: días cito, 

llamo y emplazo á Antonio Torres Escaróz,:de veintitrés años 
de edad,.hijo de José y de Magdalena, natural de estumadad, 
vecino de la misma, de estado soltero, dé profesión escribien
te, y cuyo actual paradero se ignora, procesado en causa 
que se sigue en este Juzgado por el delito de atentado, para 
que en el expresado término se presente ante el mismo, á fin 
de llevar a efecto cierta diligencia en la indicada causa; que
dando apercibido de que si no comparece será declarado re
belde y le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugár/ 

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades orde
nen a sus agentes procedan á la busca y captura del referido 

• Antonio. Torres Escaróz, cuya prisión está decretada, en
viándole; en su caso, por tránsitos de justicia, á la cárcel de 
esta población y á disposición de este Juzgado. 4

Uadjyen Jerez de la, Frontera á 4 doAgófeto de: 1904j.=So-  
gundo ^chutegui.=Antpnio Camino. JO—6713

MADRID—CENTRÓ \  f<
D. Pedro Escobar y Muñoz, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito del Centro de esta;Corte. : :
Por el presente cito, llamo y emplazo á Mai-ía "Hernán-

dez N., cuya demas filiación se desconoce, para que en el tér-! 
mino de diez días, contados desde el siguiente al eh qué ésta 
requisitoria se inserté en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, ca- 

t He del General Castaños, con el objeto de responder á los car
gos que le resultan en causa por estafa de un mantón; aper
cibida que de no verificarlo será declarada rebelde y le para
ra el peiquiciqá que hubiere lugar. n ? • •

AL mismo tiempo ruego y encargo á todas las Aütbridádés,' 
y ordeno a los agentes de la policía judicial procedan á, la- 
busca de la expresada procesada, cuyas señas personales se- 
desconocen, y en el caso de ser habida le pongan á mi dispo
sición en este Juzgado. '

Madrid 30 de Julio de 1904.=Pedro Escobar.=El Escriba
no, Joaquín Ferrer. ' : JO—6672 :

. D- Pedro Escobar y Muñoz, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Centro; de esta jüorte. ; :

Por el presente cito, llamo y emplazo a  Gregorio Saíazar 
f  aillo, de treinta y dos años depdad, spltero, estudianté,; que 
tuvo su domicilio en la calle dé Sán Sebastián; núm. 2, piso 
tercero, centro, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia 
sita en el Palacio dé los Juzgados, calle del General . Castaños’ 
con el objeto de ser reducido á prisión; apercibido que de ¿o 
verificarlo será declarado rebelde y lé parará el perjuicio á- 
que hubiere lugar. J . : .

Al mismo tiempo ruego v encargo á todas las Autorida
des,, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas semas personales pe' 
desconocen, y en el caso de ser habido, le pongan á mi dispo
sición en este Juzgado. : * : v - ■

Madrid 2 de Agosto dé 1904.=Pedro Escobar.=EI Escriba- 
, no, Joaquín Ferrer. JO—6673

. ^  Pedro: Escobar y Muñoz, Juez de .pi;irqera;.in^tancia é¿ 
instrucción del distrito del Centro de esta Córte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Marcial Martínez* 
Gil, natural de Gracia (Barcelona), hijo de Jaime y Bárbara 
vecino de esta Corte, de treinta y seis años, soltero, cochero^ 
y sm domicilio fijo, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que. esta requisitoria se inserte, 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia,' 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Casta
ños, con .el objeto de ser reducido á prisión; apercibido que' 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á  todas las Autorida- 
d e s ,  y  O rd en o  á  lo s  a g e n t e s  d e  l a  p o l i c í a  judicial procedan á¡ 
la busca del expresado procesado, cuyas señas pérsoúáles son:; 
estatura regular, pelo rubio, ojos pardos, nariz regular, éo-

lor bueno, y en el caso de ser habido lé pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 29 de Agosto de 1904.=Pedro Escobar.=El Escri
bano, Joaquín Ferrer. < JO—6674

D. Pedro Escobar Muñoz, Juez de primera instancia é ins
trucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado en causa
■ pór hurto Casimiro García Hórtigüela, natural de Madrid, 
hijo de Toribio y Rosa, de diez y siete años, soltero, jornale
ro, que dijo vivir en la calle de Alvarado, núm. 2, guardilla, 
para qué eh el término de diez días, contados desde el si
guiente al én que estaj requisitoria se inserte en la G a c e t a

' de Madrid, comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de llevar á efecto su prisión, decretada por la Superiori- 

. dad; apercibido que dp no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará eí perjuicio a"que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agente^ de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura baja, pelo castaño* ojos pardos y color moreno, y 
en el caso dé ser habido le pongan á mi disposición en este 
Juzgado ó la cárcel. ¡

Madrid 3 de Agó&to deH9i04.=Pedro Escobar.=E1 Escriba- 
no, José A lonsqíp^rhg^, JO—6675

P? Euis de Aldecoa Jiménez, Juez interino de primera ins
tancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, Ua^vy emplazo á Ignacio Donoso Na
varro, que dijo ser natural de Almagro, hijo de Benigno y 

c P 9I0 res sol tero, de oficio carrero, de diez y seis años de edad, 
y domiciliado en esta Córte en las Ventas del Espíritu Santo, 
para que en el término dé quince días, contados desde el si
guiente al en que está requisitoria se.inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, , callé del General Castaños, con el ob
jeto de ampliarle su indagatoria; apercibido que de no veri
ficarlo sera declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruegb y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura baja, pelo negro, ojos pardos, nariz aguileña, color 
dél rostro sano, viste pantalón de pana, americana y boina; 
y en el caso de serdiabidó'dé pongan á mi disposición.

; ‘ Madrid 18 de Jülio/dé?i9@4.=Luis de Aldecoa.
: ■ JO-6671

aoo 1
En autos que se siguenién el Juzgado de primera instancia 

del distrito del Mercado de esta ciudad, promovidos por Don 
Cristín Vicente Gaseo ©ochbns y D. José Castañeda Carrera 
como albaceas de Doña^Luisa González Alegre, sobre aproba
ción del proyecto de división adicional de bienes de la heren
cia de dicha señora, recayó la siguiente

Providencia— Juez, Sr. Escobar.—Valencia 30 de Abril de 
1904.—Se tiene por acreditada la representación en que el 
Procurador D. Joaquín Peris comparece, y póngase de ma
nifiesto á los interesados en la Escribanía, por término de 
Ocho días, el proyecto adicional de bienes de la herencia de 
Doña Luisa González Alegre, haciéndolo saber á dichos inte
resados, expidiéndose para la notificación-de los que residen 
fuera, de.esta ciudad |os.exhortos necesarios.

, -Lo m a^dfy  f i r ^ ^ ^  Juez de primera instancia del dis- 
, tn to  del Mérc:ado.=Migp^li Escobar.= Ante mí, Salvador 

Martme?;.; .
- Y hgurando entre-iohh^petidos interesados Doña Antonia 
, Jim.énéz Gómez, y éasp ̂ h a b e r  ésta fallecido, los hijos de 
. Doña Concepción JiiUténp^ Gómez, á fin de que sirva de no- 
.tificaciónú dicha Sra^Dpua, Antonia ó á los hijos de la Doña 
Concepción., según (si ha .ocurrido ó no el fallecimiento de la 
primera, expido la presente en Valencia á 4 de Agosto de

■ 1904.=E1 Escribano,^Salvador, Martínez. X—2105

Juzgados municipales
MADRID—HOSPICIO

Eh diligencias déDuícier de faltas que penden en el Juzgado 
municipal delr distritoídél Hospicio por lesiones á Ramona 
Freire, de sesenta años, viuda, sirviente hoy de ignorado 
paradero, se cita á la misma por medio de la presente para 
que el día 12 del próximo mes de Agosto, y hora de las diez, 
comparezca en la audiencia del Juzgado, sito en la calle del 
Barco, 26, segundo, para sér reconocida por el Sr. Forense; 
en la inteligencia que de rio verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Madrid 22 de Julio de 1904.=E1 Secretario, Jesús de Cos.
' i : JO—6728

En diligencias de juicio de faltas que penden en el Juzgado 
•tmunicipal-dePdintRito>á é lIHóspicio' por lesiones á. ÉuseBlo 

García Bolarcher, déenuarenta y un años, soltero, jornalérb 
hoy de ignorado paradero, se cita al mismo por medio de la 

^presente, para-que -él 12 del actual, y hora de las diez,
- comparezca en la audiencia del Juzgado, sito en la calle del 
Barco, 26, secundo, para ser reconocido por el Sr. Forense; en 
la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio míe 
haya lugar. - 1

: t e r i d  2 de Agosto^*;1Í904.=EI Secretario, Jesús de Cos.
, ; JO—6729

Juzgados eclesiásticos.
MADRID

En virtud de providencia dictada hoy por el limo. Sr. Doc
tor D. Francisco Javier Vales y Failde, Presbítero, Abogado, 
Capellán de honor de .húmero de S. M¿, Provisor, Vicario ge
neral y Juez eclesiástico ordinario de este Obispado, en expe
diente instado por Doña María de los Angeles Miralles y Mie
ra sobre corrección de la partida-bautismal de la misma, se 
cita y llama á la madre dé ésta Doña Angela Miera y Vila- 
roig, cuyo paradero se ignora, para que en término de doce 
días, contados desdé la publicación^del presente edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id v y  Bpletín eclesiástico del Obispado, com
parezca en este T rib j^  vista de dicho expediente, que
se le pondrá dé ménifl^to’ é^ del que suscribe, sita

;;bn la calle de la Pasa, húm.'3, piso principal, exponga y pida 
cuanto estime conyepiente á .su derecho; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica,lef§éguirá el perjuicio que hubiere 
lugar eh derécho. ; M ; " :

Madrid 7 de Julio de ,Í9O4.=Do0tor Ildefonso Alonso del 
pwtdm X—2106
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. ALCUDIA j

D. Lorenzo Moya y Matanza, Teniente de navio de la Ar
mada, Ayudante m ilitar de Marina de,este, distrito y Juez 
instructor dé la  causa que se instruye con motivo de la» 
aprehesión de un laúd desconocido( con, ;35 bultos de tabaco 
en la costa de este distrito, punto conocido por Font Salada, 
por fuerzas de la escampavía Marianay éi día 16 de Julio úl
timo. , ;

Hace saber que en la  misma y con esta, fecha ha recaído: 
providencia acordando tomar declaración, á los tripulantes- 
del dicho falucho, que fué abandonado en el expresador 
punto, á su propietario y á los del género apresadopor cuyo¡ 
motivo por el presente les cito, llamo y emplazo para que en; 
el preciso término de quince días, á contar, desde la publica-i 
eión de este edicto en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia se presenten á prestar la referida declara
ción.

Alcudia 4 de Agosto de 1904.=Poi* su mandato, Juan 
Serra. - , JM—249

■ AVILES ‘

D. Rafael Gómez y Alvarez, Teniente de navio de primera 
clase de la Armada, Ayudante de Marina del distrito de Avi- 
lés y Juez instructor de la causa seguida por robo de 55 pe
setas al marinero José Aval San Pedro á bordo del vapor es
pañol Seg u n d o . en la dársena de San Juan, el día 26 del pasa
do mes de Julio, cito, llamo y emplazo á Emilio Bedio, mari- 
ñero, que desembarcó del referido buque el mismo día- 26, 
para que se presente en este Juzgado a prestar declaración^ 
en el plazo de trein ta días y responder á los cargos que serle 
hacen, pues de no comparecer se le juzgará en rebeldía; y 
encargo á las Autoridades de todas clases que en cuanto ten
gan conocimiento del paradero del individuo expresado, cu-r 
yas señas son: estatura alta, cara redonda,cejas y pelo negros,: 
afeitada la barba y con un poco de bigote, procedan á su ée- 
tención, ordenando sea conducido á éste Juzgado á mi dispén 
sición.

Avilés 10 de Agosto de 1904.=Rafael Gómez. JM—254

BARCELONA

D. José Amigó y Serasels, Teniente de navio y Juez deins-i 
trucción de la Comandancia de Marina de esta provincia. <

Hago saber que en causa que instruyo contra Damián Mas 
y Valls por el delito de contrabando de tabaco, y cuyo do
micilio se ignora, he acordado la publicación de la presente 
requisitoria para que pueda tener efecto su presentación, por, 
la que cito, llamo y emplazo al referido Damián Mas y Valls, 
á ñn de que en el término de trein ta días, á partir de la fe
cha de la publicación de dicha requisitoria en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , se pesente en este Juzgado; bajo apercibimiento que 
de no comparecer será declarado rebelde. , -

Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuanta 
tengan conocimiento del paradero de dicho individuo pro
cedan á su detención, ordenando sea conducido á este Juzga
do y á mi disposición. .

Dado en Barcelona á 4 de Agosto de 1904.=José AmigÓ'.i=: 
Por mandado de S. S., el Secretario,-Manuel García. f

JM—250

D. José Amigó Serarols, Teniente de navio y Juez instruc
tor de la Comandancia de Marina de Barcelona. >

Hago saber que me hallo instruyendo causa por hurto 
contra los paisanos Mauricio Panés Marín y Juan Panés Cor
tina, aprehendidos por los carabineros el día 4 de Marzo de 
1902 en este puerto, en un bote que tripulaban, conduciendo 
500 kilos de carbón mineral en panes, clase Ujo,. de fabrica- 
cación española, ocho banastas de mimbre para transportar 
carbón y dos tubos de hierro de un metro 80 centímetros de¡ 
largo cada uno y al parecer extraídos del fordo del mar, ig
norándose á quien puedan pertenecer dicho carbón y demás/ 
objetos.

En su virtud, por el presente y único edicto se cita, llama 
y emplaza á las personas que se consideren dueños de dichos 
efectos, á ñn de que en el término de trein ta días, contados 
desde el de la publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r id ,  comparezcan en este Juzgado á deducir sus derechos.

Dado en Barcelona á 5 de Agosto de 1904.=José Amigó.=  
Por mandado de S. S-, Pedro F. Bonmatí Rio. JM—251

ESTEPONA

D. Rafael Pújales y  Salcedo, Teniente de navio, Ayudante 
de Marina de este distrito y Juez instructor de la causa nú
mero 56 del año actual, que se instruye con motivo de la 
aprehensión verificada por la barquilla Bamona, de la Com
pañía A rrendataria, de una embarcación conteniendo nueve 
bultos de tabaco de contrabando en la rada de Sabinillas el 
día 3 de Septiembre de 1902;

Usando de las facultades que me están conferidas, por el 
presente edicto cito, llamo y emplazo al individuo D. Salva
dor Pérez López, Administrador que fué del saladero de Don 
Diego Ferrer, situado en Sabinillas, para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación del presente 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en esta Ayudantía al 
objeto de prestar declaración; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases, que en cuan
to tengan conocimiento del paradero del individuo expresa
do, procedan á su detención, ordenando sea conducido con 
custodia á la cárcel de esta villa á mi disposición.

Estepona 3 de Agosto de 1904.=Por su mandado, Rafael 
P nial es.= José Martín Contreras. JM—252

ANUNCIOS OFICIALES
Hstneo Cáulpuzeoaaó* M .

Habiéndose extraviado el resguardó'dé este úiw e-í
ro 5.386, de fecha 20 de -Octubre de Í903,' comprénslvo'de;!^ 
acciones de la Compañía A rrendataria de Tabacos, se 
cia al público por segunda vez para qüé' e í qpc se crea.cqnde- 
recho á reclamar lo verifique dentro dél plazo de yeínté días: 
de la fecha de este anuncio; advirtiéndpse qqer transcurrido-; 
dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá 
duplicado del resguardo, anulando el primitivo y quedando 
exento de toda responsabilidad. - r

San Sebastián 16 de Agosto de 1904.=E1 Secretario, Máxi
mo O. de Urbina. X—2042

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

O b s e r v a c io n e s  m e t e o r o ló g ic a s  d e l  d ía  Ht &  d e  A g o s t o  d e  1 9 0 4 .

HORAS
ALTÜÉA 

del baróm etro 
reducida á 0o

y
en m ilím etros

TERMÓMETRO Tensión
del

vapor acuoso.

Hum edad

relativa.

DIRECCIÓN 

y clase del viento.

ESTADO 

d e l c i e l o .Seco, Humedecido.

12 de la  n o c h e . ................
i 6 de la  m a ñ an a ............

/  9  de la  rn a ñ a h á .. . . . . . . .
12 deí d í a .. ; . . . . .
3 de: la  ta rd é . ¿..
6 de la ta r d e . ..................

,709.70 
709.89 
709.59 
709.(53 
708.33 
707.81: 
708.41

21.6 
20.0 
26.7 
32 8 
36.2 
33.6

16.8
16.3
18.6
20.8
19.9

11.7 
11 9
11.8 
12.0
9.1 -
9.1

61 S E Calma......... Despejadd 
M uy nuboso. 
Nuboso. 
Idem.
Idem.

68
45
33
20

NE.
N E,
S...
s

. . . . . . . .
Brisa ligera.. 
Idem. . . . . . .
Idem...........
Brisa..........

19.2 23 SSO........... Calma........ Idem.
,9 de la  n o c h e .. . . . . . . . . . . . 27.0 17.4 9.9 37 so, Idem.......... Idem.

T em peratu ra  m áxim a del aire á  la  so m b ra .. . . . . ----...
Idem  m ín im a .. ....'----; . : .V. i. ¿.V. r.. . . . . . . . . . . . .

D ife re n c ia ... . . . ; . i .v.. . ¿.. . . .:. . . . . .  . j . . . . .
T em peratu ra  m áxim a al sol, á  dos m etros de la  t ie r r a ...
Idem  id. dentro de u n a  esfera de c r is ta l. .......................... .

D iferencia ............. .. ................... ......

36.3 
18,8 
17,5
42.4 
68,2 
25,8

Velocidad del v iento  en las ultim as vein ticuatro  horas
(k ilóm etros) ........ ......................... ......... ................

Oscilación barom étrica ídem  (m ilím etros).............................
A ltu ra  ídem  con respecto á la  m edia anual, n  las nueve

horas de la  noche.................................... *.......... .
L lu v ia  en las ú ltim as vein ticuatro  h o ras (m ilím e tro s ) ... 
Sol eomnlfitamente desneiado ............. .............. ...........

268 
-f* 1.8

4- 1.4
7 h  0 m

r ra  vegetal ó laborable. <..
Idem  m ínim a íd em .............

;, Diferencia*^w.-. *•• • •........ .
42,6"
17,1
25,5

Sol entreveía do po r nubes ó v a p o re s ....................
* /T otal de insolación duran te  el d í a . . .

2 h 10 
9 h  10

O a t a s m o t o o r o ló g ic o s  d e l  d ia  l 5  d e  A g o s t o  d e  1 9 0 4 ^  s e g ú n  lo s  t e l e g r a m a s  r e c ib id o s  e n  e l  O b 
s e r v a t o r io  d e  J lla d r ld  d e  la s  o b s e r v a c io n e s  v e r i f ic a d a s  d lc l io  d ía  e n  v a r io s  p u n t o s  d e  E s p a ñ a ,  
á  la s  n u e v e  d e  l a  m a n a n » )  y  e n  o tr o s  d e l  e x tr a n je r o ^  á  la s  s i e t e .

LOCALIDADES

BARÓMETRO VIENTO

ESTADO 

del cielo.

TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

E S T A D O  

del m ar.

AO*
y  al nivel 

delm ar.

Diferencia
á

igual hora 
, * del 

día anterior

Dirección Fuerza. Seco.

Humede

cido.

Diferencia, 
de tem pera
tu ra  á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempe

ra tu ra

máxima.

Tempe

ra tu ra

mínima.

L luvia 

en milí

m etros.

P á n s ..........................
ClermoriV. / . ...........

76*2.7
765.0 »

N O  . . . 
S S O .. .

B risa lig 
C a lm a ..

C u b ie rto . . . .  
Casi d e s p ....

16.0
19.6

14.9
18.0

»
»

29.1
33.4

15.0
14.6

1
»

»

V alentía................. .
G ris-N ez5. . . . .
S a in t-M a th ie u---
Isla de Á ix  ..........
B ia rr itz .. . . . . . . . . .
San S eb as tiá n .. .. .
B i lb a o , . . . ..............
O viedo ................

757.0
762.9
764.6
767.7
768.8
767.9

»
+  1.3

»
+  0.1

O S Ó . . ;
s o . f...
O S O . .

»
N O

V . fte 
B risa  fte 
B r is a ... 
C alm a;. 
Tdp.m ...

M. nuboso . .  
C u b i e r t o ; . . 
M, n u b o so .. 
C u b ie rto . . . .  
I d e m .............

16.5 
16.2 
20 .5 j 
21.9
22.5

14.6
14.6 
19.0 
20.3 
19.5

»
— 0.6

»
— 0.5 

»

22.0
20.0
27.0
23.0
24.0

15.0
15.0
18.0 
20.0 
19.0

5
»
»
»
»

Gruesa.
Agitada.
Tranquila.
Idem.
Idem

g GTT. Id e m . Id e m ......... 21.2 19.2 » 28.0 17.0 úf «:•

V ares............
finfiifift : 768.1 l> S S O . . . .

»
N .......
ONO...

NE.......

ENE.'..

í d e m . Id e m ......... 18.0 17.0 » 23.0 15.0 >;► Picada.

P o n te v e d ra . . . . . . .
V igo .-.i ....................
O p o rto . . . . . . . . . . .
Lisboa; . .
A n g r a . . . . . -------
P u n ta  D e lg a d a ..
L a g u n a . . .................
Funchal. ; . .  . . .  
L a g d s í » . v  
A y am on te .® *  ; v . . 
H u e lv a .. . . . . . . . »
S an  F e m a p d o .. . , .
T a rifa ........................
S ta . C ruz Tenerife.

765 5 
763.9 
761,8

765.1

764.0

= t
»
»
»

»

I d e m . *. 
B risa  fte 
C a lm a ..

B r is a . . .  

C a lm a . .

D espejado..
I d e m .............
N eb u lo so ... .

D esp e jad o ... 

Casi desp . . .

19.0
22.1
21.3

24.4 

23.6

18.0
18.2
20.8

19.7

20.0

r
>
>;

t

>
>
>

►

►

24 0
30.0
25.0

25.0 

3L0

15.0
19.0
21.0

17.0

21.0

M
»
n

»

»

Idem,
Oleaje.
Tranquila,

Idem.

Id em .

S ev illa ......... . . —
C ó rd o b a .; . , ...........

762 9 S O  . . . . B r is a . N uboso......... 30.8 21.0 >:> 40.0 22.0 a »

Ja é n  ........................ 763.4 » ONO . C a lm a .. I d e m ............. 30.2 20.4 > 36.0 23.0 )) »
G ran ad a ...................
M urcia......................

Badajoz . . . . . . . . . .
28.3C iudad R e a l . . . . . . .

A lb ace te .. ...............
763,7 — 1.7 NE., . . . I d e m . Id em  ----- 19.9 3 .6 36.0 17.0

C u e n c a . . . . . . . . . .
M adri d 763.8 — 2.0 

— 1.2 
L7‘

NE B risa lie: I d e m / . . . . . . 26.7 18.6 -f- 3 4 34.0 18.8
G uadala jara  . . . . . .
E l E sc o r ia l. . . .  . . .

764.4
762.1

N .......
SE......

C alm a. 
I d e m .,

Casi desp—  
D espejado. . .

24.2
23.0

17.8
19.0

+  2,4
4- 2.0

31.0
32.0

17.0
21.0

ti
»

»

Á vila. L tViwv.........
S e g o v ia . . . ¿ ...........
S a la m a n c a ..............

762.8
765.1

a
»

5 . . . . . . .
5 0 ... . . .

B r is a . . 
C alm a

Casi d e s p .. 
D espejado..

Casi desp. .

23.8
30.4

21.8
21.8 X

►
►

34.0
37.0

18.0
16.0

» »'
»

V a l l a d o l i d . . . . . . . .
S o ria .......................... 764.5 ó 0.0 SSE.. . . B r is a . 24.0 . 18.0 4- LO 30.0 17.0 M »

764.6 . , . r .  1 0 NF. C a lm a , D espejado.. 21.5 18.7 A, 0.5 32.0 14.0 )J »

O re n se ........... ..
S an tiago ................... 767.4 N Brisa fte N u b o s o .. . . . 19.7 17.1 X)1 29.0 12.0 i) 9

H úesca......................
Z a rag o z a . . . . . . . . .

764.6 
764.9

»
a

S E .....
NO

C a lm a ..
B risa fte.

D espejado,.
N uboso.

30 3 
25.9

21.1
23.3

M
n
1
)

»
35.0

»
21.0

»
)>

9
9

T eru e l.......................

B arcelona........ ..
M ahón .........
P a lm a . . ...........
V a l e n c i a . . , . ; . . . . .
A lic a n te ...................
A lrriéria ...................
M á l a g a . . . . . . . —
M elilía. i . _________
O r á n . . . . . . . . . . .
A rsre l... . . . . . . . . .

764.6
764.2
766.3 
765.1

764.0 
763.5
760.0

» ; 
»

+  1.8
9

9
yt

S. ; . . . . .
s.
S ....
N E .....

O N O .. .
N.

C alm a. 
I d e m . . 
Id em . 
I d e m . ,

I d e m . 
B r is a . .

ré C asi d esp .. . .  
D esp e jad o .;.
N uboso.........
D espejado .. .

Casi desp . 
Nuboso... . . .

31.0
,»

31.0
32.0

26.2
30.4

24.8
»

25.4
28.6

»

N
H

+  1

W
>i

1
1
.8

)

i

32.0 
34 0
32.0
34.0

»
»

24.0
24.0
23.0
24.0

»

))
»
))

»
))

)»
T ran q u ila .

»
Tranquila

9
nA ig c i ............. ..........

T ú n e z . ...................... O. C alm a D espejado .. 21.0 » » a » 9
S faks........ .................
P a le rm o___ ______
C a g lia r i . . . . . . . . . .
R nm a, ¡ . . . . . . . . . .

763.8
763.6
764.1
763.5
763 7"
764.0
764.4

. . » 
» 
))

S S O . . . .  
NNO... 
N ........

B risa lig 
Viento.. 
Calrriá..

I d e m . . . . ; . .
Idem  -------
I d é h i . . . . . .

23.1
25 0 
23.0

22.9
22.0
18.4

»
n
ü
i
)

»»
a
»
»

))
))
>3

9
9
9

L io rn a v ,. . . . . . . . .
N iza ■•. i w . w..íf. ... .
Sicie......................

»
• ': »

-  0.6 
n

NE . . . 

O.........

Idem  v. 
I d e m ..
Idem ..

Id em  .-. . . . ; .  
Id e m ; W . . ; .
Nebuloso....

26.0
24.8
26.0

23 6 
21.1 
11.0

■ •

— 1.0
»

32.0
31.0

»
18.0
22.0

))
M
fí

9
T ran q u ila .
Idem.

P e rp ig n a n ............... o n o .:. B risa lie* D espejado.. 25 9 21.9 31.5 20.5 » 9

PARTE NO OFICIAL
'Deá&é él' 1 .° áé Julio se hallan establecidas las 

OFICINAS 0  ̂ IMÍE^ÉNTÁ dLe este periódico en la 
©alie de 8, entresuelo.

SANTOS DEL DÍA

dantos Roque y Jncinto^ confesores; 
San Tlto^ diácono.

ESPECTÁCULOS

TEATRO Y JARDINES DEL BUEN RETIRO.- 9  n .—
(Beneficio déla  Sra. Surano).—La Mascota.

Intermedios én eLjardín por la banda del regimiento de 
Covadóngá.—Círculo de hierro.

TEATRO DE APOLO.—A las 8 3(4.— (Beneficio del cuer
po dé coros).—El barquillero.—El pobre Valbuena. — Los pi
caros celos.—La contrata y El terrible Pérez.


